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diga será lo que resuelve el gobierno. -Muchas gracias, señor Mi
nistro -dije-, y me volví para mi guarnición. 

Un buen día me llamó el general Efraín Rojas, el Inspector Ge
neral y me dijo: Mayor Rojas, venga para acá. Quiero i.nt

.
ormar\o 

del contenido del parte o informe que he pasado al Mm1stro de 
Guerra sobre esta investigación que han levantado sobre usted. 
-Muchas gracias, mi general. /v\e senté. Y un informe en que dice: 
Leído, estudiado este expediente, el Inspector General del Ejérci
to conceptúa: que el moyor Rojas Pinillo debe ser reintegrado en 
el ejercicio de sus funciones y atribuciones y que debe sancionarse 
al Mayor Director de la Fábrica por haber faltado a la verdad, 
y haber acusado o dado un testimonio falso en este expediente. 

Yo quedé tranquilo; todos los Oficiales, Comandantes o Inspec
tores de arma de ese entonces; había Inspectores de arma, salieron, 
me abrazaron, me felicitaron y, hombre, al fin se arregló este 
asunto. A los tres días salió un decreto en que decía: "De acuerdo 
con el Decreto ejecutivo número 521, no sé qué de 1938, retírase 
del servicio activo del Ejército al mayor Rojas Pinillo". 

La prensa lo publicó precisamente con una información de la 
Fábrica de Municiones, sobre un robo que había habido en la Fá· 
brica, de unos diamantes, y de platino; cuestiones pertenecientes al 
laboratorio, es decir, con la intención de que apareciera de que 
a mí me retiraban .por esas cosas. 

Mi primera reacción fue: Está muy bien. Me dedico yo a mi 
profesión de ingeniero; no tiene importancia. Pero un amigo mío, 
compañero, abogado, me dijo: -No, fírmame este poder porque 
este decreto es nulo; a ti te retiran por un decreto que dictó el 
Gobierno después de que te llamaron a ti al servicio; un decreto 
que autoriza al Gobierno para retirar del servicio activo a todos los 
Oficiales a quienes hubiera llamado con motivo del conflicto

. 
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el Perú. Como este decreto fue después de tu incorporación, no 
tiene efecto retroactivo. (¿Ven las cosas del efecto retroactivo de 
los decretos?). 

Yo le dí el poder a este abogado y él no hizo cosa distinta 
que pedir que se enviara copia del informativo o expediente de l a  
Fábrica d e  Municiones, que s e  acompañara l a  hoja d e  vida mía 
hasta ese día; nada más. El Consejero ponente estudió la hoja dd 
vida, estudió el informativo, vio evidentemente que ese d8cretc 
no tenía efecto retroactivo, y entonces suspendió el decreto. Des
pués el Consejo de Estado, que funcionaba sin presiones políticas 
de ninguna clase, r.o obstante el esfuerzo que hizo el Gobierno 
para que no fuera anulado, por unanimidad anuló el decreto y or. 
denaron mi reincorporación al servicio activo. 

Esa providencia me dejó a paz y sa!·•o con mi conciencia, y 
ante todos mis compañeros. No es el caso de analizar por qué 
me persiguieron en esa forma, por qué ese amigo, por qué esa 
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persona que se decía a m iga, obró en forma tan incorrecta. Y po· 
q u é  no obstante las d iferentes promesas y lo q u e  aparecía en ese 
exped iente, s in  embargo se me q u iso retirar para m a n c i l l a r  mi ho
ja de m i l itar. 

Y l u éga viene a q u í, señor P residente, un caso muy i mporta n
te porque ya se relaciona con e l  doctor J orge E l iécer Gaitá n .  Yo 
creo que todos los señores Senadores recordarán que en ese año 
d e  1938 hubo u n  i n cidente entre u n  teniente Cortés, d e guarnició:1 
e n Manizales y el periodista G a larza Ossa. En "La Patria", de Ma
n izales sal ió un artícu l o  i n jurioso contra este Ofic ia l ,  y él u n  bu'.Jn 
d ía fue  a la redacción del  periódico a rec lamar le  a l  doctor Ga
l a rza Ossa. El  doctor Galarza Ossa era u n  ind ividuo corp u l ento, 
m u y  grande, que hacía contraste con el ten iente Cortés, q u e  era 
u n  oficia l m u y  pequeño; ind iv iduo de 1.50 a lo sumo. H u bo un cam
bio de pala b ras. Parece q u e  e l  doctor Ga l a rza Ossa a g redió a es
te oficia l ,  lo  la nzó por el suelo y e l  of ic ial  desde el suelo, sacó la 
p isto la ,  le h izo u n  disparo a Gal arza Ossa y lo mató. 

Toda la  prensa del p a ís em pezó a atacar, no a l  ten iente Cortés, 
s ino a todos los of ic ia les del E jé rcito y,  en genera l ,  a todo el Ejér
cito. Pero con las i n j u rias y los insu ltos más soeces. La Ofici a l idad, 
sobre todo l a  Oficia l idad ¡oven, que siempre la  Oficia l idad ¡oven 
es la que reacciona más rápidamente, estaba m u y  preocupada por
que n i  el Ministro d e  Guerra, n i  n i n g u no d e  los g enera les, ni rdn
g u no de los ¡efes sa l ía a la defensa de l  E j ército. 

Ya estábamos en la Admin istración del doctor E d uardo Sor
tos, porque esto fue  en 1938, pero antes del mes de septiem bre. 
como a l rededor del  mes de agosto. Los insu ltos y las a gresio::es 
de la prensa l legaron a ta l extremo que Jos Oficia les jóvenes se 
reu n ieron un d ía en la Escuela Superior de Guerra, en ese viei'J 
case;-ón q u e  q u edaba a l  lado de la ig lesia de San Diego, y estJ
vieron discutiendo q u é  hacían para aca bar con ese estado de co
sas m u y  mortifica nte, que pod ía traer como consecuencia  l a. m ue:-
te de m u chas personas. Evidentemente, estab a n  l lenos de cólera y 
con mucha razón. 

Entonces se resolvió, o resolvieron los Oficia les (yo no asistí 
a esa reu n ión, sino q u e  me lo contaron después; ya me había n l l a
mado al servicia, con motivo de este retirp q u e  he menciona do), 
y resolvieron en un a cto de desespera ción repa rtir los Ofic ia l es, de 
a cuerdo con los d iferentes d iar ios de la capital  y con una pistol::t 
y otros implem entos, resolvieron i rse a los d i ferentes periódicos y 
resolver por cuenta propia la situ ación. Es decir, la muerte de u n  
poco de periodistas y qu ién sabe q u é  más h u b iera pasado. A es:l 
reun ión  estaba asistiendo el Edecán del doctor Sa ntos. Si no re
cuerdo mal ,  era enton ces, ta l  vez, el entonces capitán mayor Mo
ya. 

E l ,  dentro de u n  gran sentido d e  l ea ltad y d e  responsa b i l idad, 
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se fue inmediatamente a Palacio, le informó al Presidente lo que 
iba a pasar al día siguiente. Entonces el doctor Santos reunió

, 
a 

los periodistas, les informó, la prensa capitalina, desde ese d1a, 
empezó a elogiar al E¡ército, terminó lo compaña y se salvó 9Sr:l 
situación. Quedó solamente como responsable el teniente Cortés, 
pero precisamente por esa campaña tan violenta y tan encendida 
de la prensa, no solamente de la prensa de Bogotá sino de la 
prensa de toda Colombia; no había ningún abogado que se atre
viera a defender al teniente Cortés. Hubo algunos abogados que 
pedíon demasiado dinero que no estaba ·al alcance ni del teniente 
Cortés ni de los Oficiales, porque todos ofrecimos inmediatamente 
contribuir con parte de nuestro sueldo, para pagar la defensa de: 
teniente Cortés. Porque supimos la razón que él tomó y que fue 
un acto de legítima defensa. 

Entonces alguna persona nos dijo: "hablemos con el doctor 
Jorge Eliécer Gaitán; nos fuimos a hablar con él; le presentamos 
el caso, le di¡imos la situación angustiosa en que estaba el tenien
te Cortés, porque ningún abogado se atrevía por el miedo espan
toso que le tenían a la prensa, y él, con esa gallardía que lo ca
racterizó en todos sus actos, gran desprendimiento y generosidad, 
nos dijo: "Yo defiendo al teniente Cortés". 

Defendió al· teniente Cortés y lo sacó libre. Ese acto del doctor 
Jorge Eliécer Gaitán, como era natural, despertó una gran simpa
tía entre casi toda la oficialidad. Y desde entonces seguíamos con 
mucho cuidado, con mucha atención sus campañas contra las oli
garquías y en favor del pueblo. 

Me veo obligado, señor Presidente, una vez más -tal vez la 
última-, a tratar un asunto ya de mi vida militar, relacionada con 
mis estudios en la Escuela Militar de Guerra. 

Muchos escritores han afirmado, como le decía ayer, de que 
no se explicaban cómo un individuo tan inculto y tan incapaz, ha
bía podido llegar a general de la República. Relato este episodio 
con la Misión Militar Francesa, que dirigía los estudios en la Es
cuela Superior de Guerra, en los años de 1939, 40 y siguientes. 
Esa misión estaba presidido por el general Pancheau, general de 
gran prestigio en el ejército francés. -En el Ejército, como en to
das las profesiones, señores Senadores, hay muchas rivalidades, 
muchos odios y muchas antipatías. En el primer año de estudios en 
la Escuela Superior de Guerra, el Subdirector de la Escuela en ese 
entonces no simpatizaba conmigo o habría recibido órdenes de que 
me persiguiera. De todas maneras, él procuraba por todos los me
dios, que me fuera mal en las clases. Al final del primer año, I:J 
Escuela Superior de Guerra salió de campaña al Departamento de 
Norte de Santander, los primeros días estuvimos en la población 
de Pamplona. 

Generalmente en esas campañas se preparaban diferentes ta-

. . . � 
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reos entre los dos partidos comunes y corrientes, part idos mi litares 
-partidos de guerra, no pa rtidos pol íticos-, y como jefes de esos 
part idos eran escog idos los Oficiales que sobresa l ía n  más en las 
clases. 

El S ubd irector de la Escúela,  quien debía colocar los ind iv id uos 
que daban, sacados de las listas que le  daba el profesor de tác
tica, el genera l Pancheau había distribuido todas las tareas y yo 
no f iguraba en n inguna de esas tareas. 

Yo no l e  dí importa ncia al asunto, pues me pareció in j usto, 
pero a cepté resig nado la solu ción que h a bía tomado el Subdirector 
de la Escuel a .  Desgracia damente para él y afortunadamente para 
mí, cuando se trataba de resolver, tal vez l a  tarea más difíci l de 
esa campaña, se relacionaba con una br igada completa, co n su a r
t i l lería y su cabal ler ía ,  que debía combatir  con u n a  br igada más 
o menos seme ja nte venezo lana.  

Estábamos nosotros e n  el sector d e  Toledo y Loba teca,  que 
como los señores santandereanos deben conocer, está n separados 
por un río. Genera lmente, a ntes de resolver esas tareas o de sa
l i r  al campo a resolver las, e l  d ía a nterior nos reu níamos todos los 
a l umnos, y se l l ama b a  al Ofici a l  que iba a d i rig i r  cada grupo, 
para q ue h iciera u n a  expl icación genera l sobre la situación. Ese 
día no l legó el - Ofir.ia l designado. Entonces el Subdirector se d iri
gió a l  genera l Pan cheou y l e  d i jo: "Mi general, e l  Mayor ta l ,  el 
Coronel ta l, no puede venir porque está enfermo y hoy necesidad 
de desi g n a r  otro Oficia l  poro que lo reempl a ce"; es decir,  e l  Ofi
cial  que va a coma ndar la  br igada colombiana .  Inmediatamente el  
genera l Pancheau d ijo:  "Se me hace muy r a ro que en todas estas 
tareas no hayan puesto al mayor Rojas, de manera que nombra
mos al mayor Rojas poro que dir i ja  esta operación; resuelva esta 
ta rea''. 

A l  d ía s iguiente, e l  Ofic ia l  contrario al que ma nejaba o co
mandaba la br igada venezo l a n a  pasó a l  otro l a do del r ío; yo me 
quedé de este l a do -del lado colombia no-, y en compañía de l  
general  Pancheau,  de l  Subdirector de la  Escue la,  este gra n amigo 
mío y de todos los Oficia les que formab a n  ese partido, l legamos 
o un sitio promi nente, donde se podía apreciar más o menos el te
r�eno o la mayor pmte del terre no. El  genera l sacó el sobre para 
que yo lo a briera -no se conocía cuá l  era la  ta rea-; me entregó la 
tarea, me entregó los p l a nos topográficos acotados del terreno y 
me d ijo: "Muy bien mayor, q ueremos oír su a preciación de l a  si
t u ación; cuál es l a  resol ución q u e  usted va a tomar y cuá les son las 
órdenes consig uientes". Yo exte ndí  e l  mapa, l e í  l a  t a rea.  

La b rigada consistía en  t res  bata l l ones de infa ntería comunes 
y corrientes y un batal lón de. ingenieros. Yo di je:  

"Mi general,  yo creo que de acuerdo con esta situación y con 
las posi b i l idades del  enemigo, es necesario dejar  u n  bata l lón para 
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que fije al enemigo al frente y buscar envolvimiento con los otros 
dos batallones y con la caballería, porque indudablemente la bri
gada venezolana debe venirse sobre Toledo, a tomárselo. Creo que 
la artillería debe acmpañar al batallón de la izquierda". 

El general Pancheau quería que se le diera a la tarea una 
solución diferente. Y tuvimos una ligera discusión; era a convencer
me de que cambiara mi dispositivo. Yo había marcado, de acuer
do con la topografía, de acuerdo con los datos del plano acotadc.. 
que tenía, el mejor sitio o el sitio más próximo para poder ponte:::1r 
el río a fin de que pasara el batallón y pasara la artillería. El 
general me dijo: "Ese no es el sitio para pasar el batallón y pa
sar la artillería; el ponteado no debe ser más abajo". El quería pre
sentar un ejemplo de un coso típico de ataque. Yo con mucho res
peto le dije: "Mi general, me da mucha pena, pero de acuerdo con 
este plano topográfico, que está acotado y las características que 
presenta la orilla izquierda de este río, el sitio más aconsejado, el 
más cercano para poder pontearlo es este. Además yo le agra
dezco mucho, mi general, que usted me quiera insinuar la manera 
de resolver esta tarea, pero yo no puedo olvidar que cuando se 
presente -una situación real y el Ejército colombiano tenga que en
írentarse con el Ejército venezolano, usted seguramente no estará 
a mi lado para darme los consejos. De manera que yo tengo que 
proceder con absoluta libertad y mi propio criterio". 

El se disgustó indudablemente y me dijo: "Este no es el sitio 
donde debe actuar el batallón de ingenieros. Por ahí no se puede 
CO(lstruir el puente". Dije: "Perdone, mi general, me da mucha pe
na, pero yo creo, que en cuestiones de ingeniería, yo sé más que 
usted. Usted es un profesor en táctica, pero en cuestiones de inge
niería yo soy ingeniero. Usted no es ingeniero, y de acuerdo con 
este plano topográfico, venga y le explico, mi general: vea las 
c;_otas; esta es una orilla muy escarpada hasta aquí; solamente se 
puede pontear el río aquí arriba". El se sulfuró mucho y dijo: "Voy 
a demostrarle que usted está equivocado, señor ingeniero". "Muy 
bien mi general". Salimos todos a caballo; él salió despedido, iba 
con mucha furio. 

Indudablemente el Subdirector de la Escuela estaba feliz; se 
frotaba las manos y dijo: "Aquí se acabó el mayor Rojas". Baja
mos al río y empezamos a coger río arriba, río arriba, arriba, tro
tando, trotando hasta que los caballos casi no podían; ya estaban 
cansados, hasta que llegamos a un sitio en donde el general Pan
cheau se detuvo y dijo: "Este es el sitio para pontear el río". Dije: 
"Muchas gracias mi general; de acuerdo con el plano ese es el 
que yo indicaba". El general Pancheau, persona muy noble, com
prendió verdaderamente que él se había equivocado. Se bajó del 
caballo, y dijo: "Bájese mi mayor". Me dio un abrazo y me dijo: 
"Lo felicito mayor; lo que se necesita en los Oficiales es que ten-

\ 
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gan personalidad y responsabilidad. Porque corno usted ha dicho, 
cuando se presente un conflicto con un país vecino no estarán los 
profesores al lado de los discípulo� para indicarles cuál ha de ser 
la resolución que deben tornar". 

Este es el último detalle de rni vida, señor Presidente y seño
res Senadores, para que se vea la justicia con que la prensa me 
ha atacado y ha dicho que el geneml Rojas Pinillo era el inculto 
sargentón, individuo ignorante, sin ninguna capacidad intelectual ni 
capacidades, y que no se explicaban córno había llegado a ser in
geniero civil y general de la República. De manera que de ahora 
en adelante, señor Presidente y señores Snadores, no habrá nece
sidad de hablar de actos tan privados, tan íntimos de rni vida mi
litar y civil, porque lo que pueda referir re•lacionado con las inti
midades del 1 O de rnayo serán cosas que pertenecen no solamen
te al general Rojas Pinillo sino a toda la Nación. 

Es rnuy significativo, señor Presidente y señores Senadores, que 
en la conspiración del 1 O de julio, cuando la presidencia del doc
tor López, en ninguno de los expedientes figura el nombre del en
tonces teniente coronel Gustavo Rojas Pini'lla. En esos expedientes 
y en esos consejos de guerra verbales, los Oficiales aparecían co
rno sindicados, corno vocales de los consejos, corno defensores, y 
en todos esos cargos comunes y corrientes para esos casos. El 
nombre del general Rojas Pinillo, teniente coronel en ese entonces, 
no figuró para nada en esto. Porque, señor Presidente, porque cuan
do yo era Subdirector de la Escuela Superior de Guerra es el epi
centro del rnovirniento, estaba precisamente en la Escuela Supe
rior de Guerra. A rní nunca rne dijeron nada. Los jefes o promoto
res de ese rnovirniento fueron el coronel Gil y el coronel Márquez, 
arnbos boyacenses. Eran profesores en la Escuela de Guerra. Yo 
notaba que cuando rne acercaba a ellos, cambiaban de conversa
Cion, pero nunca rne irnagme que ellos estuvieran adelantando esa 
conspiración. El Director de la Escuela Superior de Guerra ero 
otro boyacense, el general Tarnayo, actual embajador de Co
lombia en Caracas. Cuando se presentó ese rnovirniento em
pezaron a hablar de que al doctor López lo habían de
tenido en Pasto. Yo, que he debido ir con ellos, corno Subdirector 
de la Escuela, tuve que quedarme en Bogotá, .porque al rnisrno 
tiempo desempeñaba el cargo de director de aeropuertos. El ge
neral Tarnayo, entonces coronel, quedó encargado además de la 
jefatura del Estado Mayor General, se rne acercó por ahí corno 
a las 11 y media de la mañana de ese día diez de julio, y rne dijo: 
''Mayor, acornpáñerne a Palacio". 

Yo manejaba un pequeño jeep y nos fuimos; al pasar por fren
tea P.alacio rne detuvo; él se bajó y rne dijo: "Te espero aquí". 
Parqueé el jeep ahí en San Agustín y regresé· a Palacio. Entraba 
rnucha gente a Palacio, inquieta, rnuy preocupada. Yo ignoraba 
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completamente lo que h ubiera pasado.  Recuerdo tal  vez a l  doctor 
Umaña Berna! y otros individuos que se me acercaron y me d i je
ron: "Mayor o teniente coronel: esa br igada o esas tropas que es
tán al  Sur, ¿sí están bien armadas?". Como yo sabía que estab a n  
muy b i e n  a rmadas, dije: "¡Las mejores!", las tropas mejor arma
d as, mejor amun icionadas, es decir, lo mejor que tiene el E jército". 
Pero el los no decía n nada. U n a  prima mía que trabajaba en Pa
lacio entró y me dijo: "Qué cosa tan grave, ¿no?, ala". "Qué 
cosa tan grave". Di je:  S í, muy grave (yo no sabía qué decir), muy 
g rave; e l l a  tampoco sa bía qué era la cosa. 

Yo esperé y dije: ¿Dónde está e l  mayor Tamayo, e l  coronel 
Tamayo, para subir al despacho presidencial? En esas bajó e l  co
ronel T a mayo y me d ijo: "No hay necesidad de que subas; vámo
nos". Fuimos, cogimos e l  jeep, y en el momento en que subíamos 
al jeep me d i jo: "¿Sí sabes? Esta mañana a l a s  5 pusieron preso 
al doctor López, el presidente de la Repú b l ica. Lo puso preso e l  
coronel G i l " .  En esto eran las  d o c e  del  d ía. Dije: "Bueno, este mo
vimiento es un movimiento que fracasó". "¿Por qué?", d i jo .  "Por
que en Bogotá n o  pasa nada. Bogotá es la  cabeza del. pa ís". Poco 
después el doctor Lleras, que era el  Ministro d e  Gobierno, con el 
radio en la  ma n o  acabó con l a  conspiración y con el  go lpe y vol
vió la norma lidad e n  e l  pa ís. 

Se reunió el  primer consejo d e  guerra, en l a  Escuela Superior 
de Guerra; recuerdo muy bien que l l egaro n  todos los Oficiales 
nombrados de vocales; yo l es dije: "Señores Oficiales, no olviden 
ustedes que en sus m__<:�nos está el porvenir de l  E jército. Los jefes 
so n  los responsab les, no l os subal ternos, porque los subalternos o be
decen órdenes. No olviden la enorme responsabi l idad que cae so
bre ustedes, en estos consejos de guerra'. 

Esas pala bras fueron suficientes para que a mí  no me nom
braran ni defensor ni voca l,  ni n ada, a bso lutamente nada. Por eso 
no f iguro en esa conspiración. 

Ya podremos e ntrar, aun cuando sea in icialmente, a mis rela
ciones con el doctoí Laureano Gómez, es decir, l a  primera vez que 
yo conocí y hablé con e l  doctor Laureono Gómez fue en e l  año 
de 1945, cua ndo é l  diri j ía las obras de la  Panamerica n a, y tenía 
su oficina en el último piso del a ctual  Ministerio de Comunicacio-
nes. 

Como yo desempeñaba en ese tiempo la Dirección d e  Aero
n áutica Civi l ,  encargada de la construcción de aeropuertos, ha bía 
empezado e l  proyecto del aeropuerto internaciona l d e  Bogotá, que 
dentro de pocos meses, ta l vez e l  año entrante, será dado al ser
vicio. 

Estuve traba jando en lps planos  inicia les o planos pre l imina
res del aeropuerto, y toda ' la prensa, "E l  T iempo", " E l  Libera l" y 
" E l  S ig lo", me ayudaron con una gra n propaganda a l  desarro l lo  
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de la obra. Yo los iba informando de los trabajos que diariamen
te ejecutaba, y les había prometido que cuando estuvieran los pla
nos preliminares terminados, se los daría a todos los periódicos pa
ra que le informaran al país. El periódico indudablemente que más 
propaganda le hizo al aeropuerto fue 'El Tiempo". En ese periódico 
trabajaba Luis Camacho Montoya, muy amigo mío; cuando los pla
nos estuvieron y supo Luis, vino a visitarme. Yo había citado a los 
representantes de los periódicos para el día siguiente, que era 
martes. Luis me dijo: "Mira; tú tienes que reconocer que "El Tiem
po" es el periódico que más propaganda te ha hecho; ha em
pleado varias páginas hablando sobre ro cuestión del aeropuerto, 
la importancia de esa obra, el esfuerzo que tú estás haciendo, y 
los planes que tienes como Director de Aeronáutica Civil; entonces 
yo te pido el favor de que con el objeto de que el miércoles puedo 
yo informar con todos los detalles y haga un gran despliegue pe
riodístico sobre el aeropuerto internacional de Bogotá, me facilites 
los planos. Yo te prometo que no los publico ni doy información 
sino hasta el miércoles, porque mañana vienen -tú los has citado
todos los reporteros de los periódicos para darles la información y 
darles copia de los planos". 

Yo creí que él estaba hablando con una gran sinceridad y no 
como periodista, que siempre buscan la "chiva", lo que ellos lla
man la "chiva". Cuál sería mi sorpresa cuando al día siguiente, 
martes por la mañana, aparece en "El Tiempo", en primera pá
gina la información sobre el aeropuerto internacional de Bogotá. 
Naturalmente los otros periódicos se disgustaron y especialmente 
''El Siglo" inició una campaña en contra de la obra. Como esa 
obra no era cuestión del entonces coronel Rojas, ni de Bogotá, ni 
de un periódico, ni de otro, sino era una obra que iba a benificiar 
a Colombia, porque evidentemente si uno coge el mapa de Sur
américa ve la posición geográfica de Colombia, que debe ser cru
ce de rutas aéreas internacionales. Pero todas esas rutas dejan a 
un lado o Colombia por falta de un aeropuerto conveniente. 

En vista de esa campaña tan violenta que adelantó "El Siglo" 
contra la obra, entonces yo quise conocer y hablar con el doctor 
Laureano Gómez que era el Director del periódico. En esa formo 
un día llegué a hablar con él; me presenté: "Soy fulano de tal, 
Director de Aeronáutica Civil". Le conté todo lo relacionado con la 
cuestión del aeropuerto y le dije: "Vengo, doctor, a que "El Siglo" 
no continúe con esa campaña en contra de la obra, que es una 
obra magnífica para Bogotá, benéfica para Colombia". El, con ese 
tono áspero que utiliza siempre en todas las cosas, me dijo: "Pe
ro coronel, ¿qué quiere usted que yo haga?". A mí me disgustó el 
tono con que él habló, y yo le dije: pues a cumplir con un deber 
patriótico, señor doctor Gómez, "usted debe ordenarle a ese pe· 
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riódico qu.e no ataque a una obra que ben ificia a Colombia y es-

pecia l mente a Bogotá". . . . , 
Volví la espalda y me retiré. Esa fue lo pr1mera 1mpres1on

_ 
�u� 

de m í  tuvo el doctor Laureono Gómez, y ta l  vez de ell a se ongmo 

lo antipatía que él  siempre guardó conmigo. 

Ya viene esta cosa polít ico., señores Senadores, cu ando a mí 
me desig n a ron Coma nd a nte de la Primera Br igada, de guarnición 
en Tunja. Cada día había rastros de violencia en ese Departa mento 
y era muy difícil conseguir q u e  se efectu aran  e lecciones sin derra
mamiento de sangre. 

E l  Min istro de g uerra en ese enton ces, 1947, me pa rece q u e  era 
el doctor Fobia Lozano, o e l  doctor Sáenz de Santa maría;  de to
das maneras el Gobierno esta ba p reocupado por la situa ción de 
Boya cá, porque se esperaba n a conteci m ientos muy graves y torren 
tes d e  sa ngre en  e l  d í a  d e  l a s  e lecciones. D ía s  a ntes, en  d iferen 
tes pobla ciones, s e  h a b ía n  p r·esentado encuentros. H a b ía habido 
m uertos, h a bía corrido l a  sangre. De m a nera q u e  si  por cosas ac
cidenta le� se ha bían presentado esas hechos luctuosos, con m ayor 
razón se esperaba q u e  el  d ía de las elecciones sería una verdadera 
bata l l a .  El Mi nistro de Guerra muy p reocupado me l l amó a Bogotá 
y me d ijo: "Coronel -ya era yo coronel-, ¿qué necesita usted pa
ra g a ra ntizarme a m í  y por conducto de mí  a l  Gobierno, que se 
verif iquen en Boyacá unas  e lecciones s in derra mamiento de sangre, 
de ntro de la mayor pureza e lectoral?". "Yo le p ido, señor Mi n is
tro, q u e  me den comp leta libertad de d istri b u i r  mis tropas, porque 
yo conozco muy bien d icho �epartamento .  Sé dónde se pueden 
prese nta r encuentros pe l ig rosos, de manera que tengo l a  espera n
za, no le  p uedo dar l a  absol uta seguridad, señor Min istro, de que 
n o  hoya tal cual a cc idente. Pero yo haré lo posib l e; yo creo que 
con u n a  conveniente d istribución de tropos se podrá conseg u i r  lo 
q u e  ustedes l l a m a n  unas e lecciones más o menos puras". 

Existía el pel igro o hecho, hecho pe l igroso, de que en muchas 
pobla ciones de reconocida mayoría conservadora, a los  conserva
dores no los dejaba n votar, de ma nera que yo reso lví  recorrt:.· el 
Departamento u n a  vez que distribu í  de a cuerdo con el conocimier,. 
to que t_e n ía de esas tierras, reun í  los jefes de los dos partidos, 
y en prc:encia de e l los les dí !as órdenes a los respectivos Coman
d a ntes, de que l a  única m isión que tenían que cumpl ir, era garan
tizar l a  pureza de l  sufra gio, en  cuanto fuera pos ib le  e n  un pueblo 
a na lfa beto, a f in de q u e  e l  i n d iv iduo que deposita ra su voto fuera 
la persona que debía depositarlo. E n  m uchos sitios e n co ntré resis
tencia; recuerdo muy bien el caso de Chita .  Ch ita, como sabe muy 
b ien  el  doctor Hernán Sa lamanca, porque es  de l a  p rovincia del 
Norte, es un Mun icipio de i n mensa mayoría conserva dora; genera l
mente las e lecciones daban a l l á  500 votos l ibera les por 4.000 con
servadores. Sin emba rgo, e n  las otras e lecciones no·  los dejab a n  
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votar, porque es una cosa muy curiosa y que en Chita, sobre todo 
la mitad de la plaza, era tierra de nadie. El individuo que pasara 
de esa línea lo mataban; la parte conservadora estaba en la par
te baja, y la liberal en la parte alta. Yo destaqué a Chita una 
compañía, reuní a los jefes y les dije: "Vamos a hacer elecciones 
puras: todo el mundo tiene que votar aquí sin peligro de su vida; 
vamos a poner dos hileras de mesas, una en el costado norte, otra 
en el costado sur; de acuerdo, pues, con el sector liberal o conser
vador de la población, y usted, señor Comandante, no deje entrar 
a la plaza a ningún individuo armado y ningún individuo que ten
ga ruana, porque por debajo de la ruana puede llevar el arma". 

Chita es una población muy fría. En la misma forma recorrí 
todo el Departamento. Regresé a Tunja y hablé con los amigos de 
escuela que todavía vivían ahí; gente grande, gente mayor, y les 
decía: "Hombre, vamos a- presenciar unas elecciones aquí en T un
ja como si estuviéramos en misa de 12. Aquí no puede volverse a 
presentar el caso de la última elección, en que a muchos sacerdo
tes que quisieron votar, sobre todo algunos miembros de la Comu
nidad Dominicana, se presentaron casos en que les quitaban el ro
sario y con el rosario los flagelaban en la cara". Habían (sic) sa
cerdotes o gentes conservadores que iban a ver dónde estaba su 
número, y llegaba cualquier obrero que mandaban y le metían una 
lezna. Recuerdo muy bien un compañero mío que todavía vive en 
Tunja. Me dijo: "No dejamos votar aquí ni a los curas ni a los con
servadores". Yo le dije: "Hombre, pues vas a ver que votan todos, 
y sin gritos de ninguna clase, formando cola como para entrar a 
cine, y sin molestar". Ese día de las elecciones yo distribuí mi tro
pa, y me fuí precisamente a la rñesa donde este amigo era jurado. 
Recuerdo que llegó un sacerddte a votar, e· inmediatamente todos 
los individuos se retiraron y dijeron: "Siga, Padre". Lo pasaron a 
la cabeza y transcurrieron las elecciones sin una gota de sangre. 

Pero con una lucha, señores Senadores, contra los políticos, que 
influían sobre el Comandante del Ejército del cual dependía la Bri
gada para que yo cambiara la distribución de las tropas. El Co
mandante del Ejército era el coronel Tamayo. Yo soy muy amigo 
de Tamayo y le decía: "Mira, Tamayo: yo cambio perfectamente 
la distribución de tropas si el Ministro de Guerra me lo ordena; yo 
estoy obrando de acuerdo con las órdenes de él. Pero este cambio 
de tropas que tú me indicas va a traer como consecuencia la muer
te de multitud de individuos y el derramamiento de mucha sangre". 
Ellos hablaron con el Ministro liberal, y el Ministro liberal me di
jo: "No, coronel. Las· tropas no se cambian de los sitios donde us
ted las ha colocado, porque usted se ha comprometido conmigo y 
con el Gobierno a que no haya derramamiento de sangre en Bo
yacá". Y no hubo derramamiento de sangre en Boyacá. Es evidente, 
porque el partido conservador es mayoría en ese Departamento, 
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que ganaron las elecciones los conservadores. Un cas·o 
.
semejan�e 

de presidir unas elecciones puras sin violencia, lo e
.
fectue d��pue

.
s 

en la Tercera Brigada, elecciones en las cuales gano el partidO li

beral. 
Y viene, señores Senadores, el 9 de abril en Cali. Yo fui tras

ladado a la Tercera Brigada en los primeros días del mes de abril 
de 1948. No conocía a ninguna persona en Cali. Para mí era muy 
difícil empezar a actuar y sobre todo después de que se presentó 
el asesinato del doctor Jorge Eliécer Gaitán. El Ejército, principal
mente ahí en Cali, en la Tercera Brigada, estaba acomplejado por 
la forma drástica como lo habían tratado los Jefes superiores de 
Bogotá con motivo de unas manifestaciones de unos· choferes, ma
nifestación en la cual fue agredido un Oficial, y porque este Ofi
cial sacó la pistola y disparó al aire, casi le dan de baja, (la tro
pa tenía orden de no disparar, lo mismo que antes del 10 de ma
yo). El lunes o martes de esa semana del 9 de abril fue reconocido 
por el Batallón Pichincha, que es la unidad básica de Cali. No sé 
si presintiendo lo que iba a pasar, o por temperamento, al dirigir
me a la tropa, le dije: "Durante el tiempo en que yo sea Coman
dante de la Tercera Brigada, no permitiré que ningún individuo 
que vista el uniforme sea insultado; ustedes llevan el uniforme de 
la Patria, representan a la Patria y deben hacerlo respetar". 

Esto era cuatro días antes del 9 de abril. En esa semana ha
bían ingresado al batallón 450 reclutas que el 9 de abril no habían 
recibido todavía el fusil y solamente contaba yo en Cali con 90 
soldados antiguos. Ese día viernes 9 de abril, cuando terminaba 
de almorzar, oí por la radio que habían asesinado al doctor Gai
tán. Inmediatamente recordé el ·caso que les referí en una de las 
sesiones pasadas, de la forma como reaccionaba el pueblo de Ca
li, sobre todo en ese 24 de diciembre que habían incendiado los 
muebles y había querido entrar en el Club Colombia con peligro 
del honor y dignidad de las damas que allí estaban. Inmediata
mente me trasladé al Batallón Pichincha y allí encontré a las per
sonas más eminentes de los dos partidos políticos; ya habían bus
cado refugio en el batallón. Recuerdo muy bien a los señores Za
wadski, sobre todo, los directores de los periódicos "Relator", "Dia
rio del Pacífico", tal vez eran los dos únicos diarios que se publi
caban entonces en Cali. 

El problema era sumamente grave para mí porque no tenía, 
como les· he contado a los señores Senadores, sino 90 soldados an
tiguos. Sin embargo, los distribuí en la mejor forma, los hice salir 
en volquetes y camiones, a fin de que lograran controlar las ma
nifestaciones que ya se estaban presentando en forma agresiva 011 
diferentes sitios de la población. Principalmente, como pasó en Bo
gotá y algunas otras ciudades, atacaron las ferreterías y los sitios 
en donde podían encontrar algo. Por ahí a las 4 de la tarde re-
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gresó e l  pr imer camión, con u n  soldado l leno de espa radrapos, con 
l a  cabeza m u y  in f lamada.  Le pregu nté: "¿Qué l e  pasó?". Dijo: 
"Una pedrada, mi coronel".  Le d i je :  "¿Cuá ntos mató por esa pe
drada ?". Di jo :  "Nosotms tenemos orden de no d isparar" .  "¿Orden 
de q u ién?". "Del Com a n d a nte de l  Bata l lón". Di je :  "Esto no se pue
de contener sino empleando las  armas, si  no acaban con l a  pobla
ción". 

Ei se d0volvió i n med iatamente, y más o menos a los 15 o 20 
m i n utos trajeron a un ten iente, J osé María R u iz, con un feroz ma
chetazo q u e  l e  cogía e l  ojo, l a  nar iz y el  extr·emo de la  boca.  Pre
sentaba un aspecto verdaderamente horroroso, pues por la cant idad 
de sa n g re q u e  é l  había derramado, era una her ida abierta q ur3 
d a ba horror. Yo cogí a l  teniente y p use m i  brazo por debajo de 
los brazos de é l ,  y pensé in mediata mente: Esta es la única ma nera 
de levantarles l a  mora l a estos rec l utas, q ue yo no sé cómo irán 
a reaccionar.  Y a provechando u n  camión que había e n  la  m itad del 
patio, con gran esfuerzo subí  al  of ic ia l ,  reu n í  a l a  tropa, l a  a ren
g u é  mostrando al  ofic ia l ,  q u e  no era u n  ten iente s ino u n  compa
ñero de el los, la tropa reaccionó como verdaderos so l d ados; se 
presentaron grandes m a n ifesta ciones y grandes g ritos, que la  gente 
de fuera creyó que era q u e  el Batal lón se h abía sub levado.  I n me
d iatamente, c u a ndo ví la  manera como h a b ía n  reaccio nado esos 
recl utas, 450 so l d a dos del Departamento de Ca l das, ordené q u e  
l es repartieran fusi les y les enseñaran a ma neja r los, y l es decía
mos: 'Como ustedes no saben a p u ntar todavía, ustedes deben d i ri
g i r  la p u ntería a l  estóma go, de ma nera q u e  si l legan a cambiar  
l a  puntería, p ues i n d u d a b lemetnte no se pierde". 

Las i nformaciones que yo recibía, no eran sol a mente por los 
her idos que l legaban de la trop a .  Este ten iente R u iz, por e jemplo,  
l l egó a la  ferretería de un señor Arcin iegas y con muy buenas ma
neras les d ijo a los señores q u e  esta b a n  asa lta n do e l  a l macén:  "Há
ganme e l  favor de reti ra rse". E ntonces un negro de esos cogió un 
m a chete y l e  pegó u n  machetazo, que h a  debido corta r le  l a  ca
beza o p a rt i r la  e n  dos. 

Se les e nseñó a los solda dos a mane jar  los fus i les; se d istr ibu
yeron e n  d isti ntos camiones, porque toda l a  gente, todos los co
mercia ntes, empezaron a m a n d a r  sus vehícu los y se les advirtió: 
"Ustedes deben espera r, como h a y  ta n poca m u n ición, ustedes de
ben esperar, cuando haya una m a n ifestación ataca ndo un a l ma 
cén o ataca ndo u n  ed ificio, de jar la  a cercar o acerca rse 50 metros". 
Para los recl utas era i mposib le apreciar la situación de 50 me
tros. E nton ces estos i n d ivid uos sal ieron. El púb l ico caleño di jo:  "No 
le ten g a n  m iedo q u e  esa gente es ge nte recluta q u e  no sabe ma
nejar  el fus i l '  y no h a ce n a da". Pero resu l ta q u e  los reclutas, pre
cisamente porque como no tenían la experiencia de los sol d ados, 
desde q u e  sa l ían  del cuartel veía n c u a l q u ier  i n d iv iduo y le ibar� 
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disparando. Entonces el pueblo de Cali le cogió terror a los re
clutas: cuando veían venir un camión con reclutas decían: "A;ií 
vienen los reclutas". Esa forma enérgica como procedimos evi�ó 
muchas muertes. En todo PI Departamento del Valle, o en toda 
la ¡urisdicción de la Brigada, que comprendía Valle, (auca y Na
riño, los muertos no pasaron de 40 personas. Siempre es significa
tivo, si comparamos con los 5.000 o más muertos de Bogotá. 

Existió el hecho, perfectamente comprobado, de que todos los 
Municipios del Valle del Causa cayeron en manos de ¡untas revo
lucionarias. Al apreciar la situación yo comprendí que la manera 
de evitar matar al pueblo, evitar muertos en el pueblo, era qui
tarle los dirigentes, porque eran quienes lo arengaban, lo enar
decían y lo lanzaban a la matanza. 

Hice concentrar en Cali tropas de otras guarniciones, distri
buí esas tropas en cuatro columnas: dos por la margen derecha 
del río Cauca, dos por la margen izquierda, una hacia el norte y 
otra hacia el sur, y empezamos a pacificar el Departamento. Sal
vo Puerto Te¡ada, todas las demás poblaciones se entregaron a las 
tropas del Eiército, que en combinación con la aviación se iban 
acercando a las poblaciones, no· así en Puerto Te¡ada, en donde las 
gentes de color de allí atacaron a la tropa y hubo varios muer
tos en el choque con la tropa. 

Todos los miembros de las ¡untas revolucionarias, inclusive de 
la ¡unta revolucionaria de Cali, fueron detenidos y concentrados en 
la base aérea. Dispuse que la aviación los trasladara a Pasto, pa
ra retirárselos al pueblo. Pero con el ob¡eto de evitar venganzas 
y de que mucha gente se aprovechara de la situación, para que 
fueran a dar a Pasto, gentes que no tenían que ver nada con el 
movimiento, en asocio del Gobernador, doctor Colmenares, perte
neciente al partido liberal, y pariente de los Zawadzki, hacíamos 
una especie de conse¡o de guerra verbal para hablar con todos 
ellos, y una vez que conocíamos sus puntos de vista, sus impresio
nes, la forma como ellos habían llegado a formar parte de las di
ferentes ¡untas revolucionarias, entonces firmábamos la lista co
rrespondiente, para que la aviación los trasladara a Pasto. Ha
biéndole dado antes al Comandante de la Guarnición, la orden de 
que él tenía que responder por la integridad de todos y cada uno 
de los prisioneros y tratarlos decentemente, porque todos eran 
gente bien. 

Solamente quiero n·arrar dos casos de esos miembros de la ¡u1-
ta revolucionaria, para que se vea la forma como procedimos con el 
gobernador Colmenares; desde la primera lista que me pasaron pa
ra que aprobara, de gente que debía ser llevada a Pasto, se in
cluía a un señor perteneciente a la alta sociedad de Cali, un libe
ral perteneciente a la alta sociedad de Cali. Yo lo llamé, ya que a 
todos los demás los había interrogado, menos a él, lo habían puesto 
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sin n�nguna orden. Se me presentó un individuo, muy decente, muy 
buen mozo él, eso sí, un señor en toda forma, y le pregunté: "¿Por 
qué lo tienen a usted preso?". Dijo: "Coronel, yo había llegado a la 
Compañía Telefónica a hacer una llamada a Bogotá. Llegaron los 
individuos que se tomaron los teléfonos y estonces creyeron que yo 
era uno de ellos, que estaba encabezando el movimiento". ¿Quién 
es usted? Yo soy fulano de tal, casado con fulana de tal. No digo 
el nombre pues, porque hay un detalle, pues que . . .  no se debe co
nocer. Dije: Muy bien. ¿Dónde está usted? A mí me tienen en la ofi
cina del odontólogo con muy buenas consideraciones, mi general, 
mi coronel. Muy bien: entonces hágame el favor de volver a su pues
to. Pusimos otro nombre ahí. 

Vino la segunda lista y otra vez me volvieron a poner al señor 
y en casi todas las listas me lo ponían. Dije: Esto, ¿qué pasa? Des
pués vine a saber -por eso no digo el nombre de esa persona
que un amigo estaba muy enamorado de la señora de él, una da
ma distinguida de la sociedad de Cali, muy hermosa, pero muy de
cente y muy recatada. Y seguramente el amigo dijo: "Si yo logro 
que a este señor me lo manden q Pasto, el campo me queda libre". 

Y el otro caso es este, señores'· Senadores: En la junta revolucio
naria que se apoderó de la Alcaldía de Cartago, figuraba un coro
nel Gómez, un viejecito de unos 65 años; a él lo nombraron presi
dente de la junta revoluciona.ria. Y llegó. En el interrogatorio yo 
le pregunté: "Mi coronel, hábleme de sus antecedentes. A usted le 
dicen coronel, por qué ese coronel". Me dijo: "Mi coronel, yo soy 
veterano de la guerra de los mil días. Y ahí me dieron, en el puro 
campo de batalla, el ascenso a coronel". Y habló de todos los mé
ritos y de su carrera militar. Y le dije: "Y de su vida privada, coro
nel, ¿qué nos cuenta?". Dijo: "Yo me he casado tres veces. Precisa
mente hace quince días acabo de contraer matrimonio por tercera 
vez, con una muchacha muy bonita, de 17 años". Yo hice estas con-
sideraciones: 

• 

Un individuo que a los 25 años había sido coronel en la revo
lución y luego a los 65 años se le presentaba la oportunidad de vol
ver a tener un título o ponerse al frente de una revolución, siempre 
era una atracción, una fuerza muy difícil de resistir. 

Y yo le dije: "Mi coronel, levántese usted, devuélvase a Cartago 
y vaya cuide a su señora porque seguramente tiene muchos preten
dientes". 

En estos sucesos de Cali, señor Presidente, de toda la jurisdic
ción de la Tercera Brigada, es bueno tener en cuenta y no confun
dir -a fin de que no sean tergiversadas mis palabras- de que al 
hablar, de que a lo sumo como consecuencia de los sucesos del 9 
de abril no alcanzaron los muertos en esa sección a cuarenta per
sonas. Debe aclararse, para que no quede ninguna duda de esto, 
que estos cuarenta muertos representan, señor Presidente y señores 
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senoJo, és, todas las  gentes q u e  m urieron como consecuenc ia d e l  
9 de abr i l ,  que f ueron asesi nadas p o r  las  turbas desenfrenadas, 
d ueños de a l macenes, d ueños de pequeñas t iendas y empleados, 
m u chas gentes conserva doras en los d i ferentes Munic i pios y q u e  
en l a  c iudad de Ca l i  no h u bo m uertos p o r  pa rte de l  E jército. E n  
P uerto Tejada, como lo i n formó oportunamente la prensa d urante 
esos d !as, m u rieron m uchos e lementos de l a  población, de manos 
c.ie gentes ifíesponsa b les. Se de¡;ía que a muchas personas esa gen
te del  pueblo les cortó l a  ca beza y jugaban f útbol  con e l l as. Y que 
precisamente la  forma como esos recl utas procedieron en Ca l i, 
evitó u n a  verda dera hecatom be, evitó el q u e  la tropa t uviera q u e  
d isparar a matar.  Estas i nstrucciones p re l iminares de q ue yo h a 
b l a b a  con relación a l os rec l u tas, s o n  i n strucciones norm a l es q u e  
s e  l e s  d a n  o l a  tropa en l os pri meros días, pero q u e  e l l os, como 
d i je c larttmente, desde q ue sal ían de l  cuartel  empezaba n a d ispa
rar, pero no hay in formac iones de n u i n g u n a  c l ase -yo n u nca tu
ve- de q ue i a  t ropa h u b iera tenido necesidad de matar a a l g u 
na persona.  Todas las  gentes m u rieron; l a s  q u e  m u rieron f ueron 
gentes civi les a mano de los civi les; en Ca l i, en Caicedonia, Miran
da,  Puefto Te jada y todas esas poblac iones que cayeron e n  ma
nos de las  j u ntas revo l u c ionarias y q u e  e l  pueblo s in  n i n g ú n  control 
fue g u ia d o  y e jecutó masacres horrorosas. 

Con el  caso del coro nel  Gómez, que ven ía relatando, seii;:;r 
Presidente, y q ue demuestra l a  forma serena e imparc ia l  como el 
Coma n d a nte de la Br igada procedió e n  esta situación, creo q u e  
q u e d a  suficientemente expl icado, expl icados esos l uctuosos acon
tec im ientos de l  9 de abri l  en C a l i, en don de, como es bien sabi
do, estuvieron concentrados la  mayor cant idad de jefes com u n is
tas, po,·que para e l  tr iunfo de la revol u ción se consideraba i n d is
pensa b le que cayera n e l  V a l l e  y e l  puerto de Buenaventura.  A 
los pocos días d e l  9 de abr i l  fue  nombrado gobernador de l  Va l le  
e l  doctor Francisco E l ad io  Ramírez, a ctua l  Senador por  e l  Depar
tamento d e l  V a l le. E l  es testigo de l a  forma como colaboró el Co
m a n d a nte de la Br igada en la  pacif icación de l  Departamento y 
espec ia l me nte las  gara ntías que el Ejército d i o  en las  e lecciones 
para Representantes, efect u adas e n  el año de 1 949. Todos los va
l l ecauca nos y el pa ís e n  general, estab a n  pend ientes del desarro
l lo de esas elecciones y temía n ,  con m u cha razón, q u e  se desen
cadenaran a contecim ientos l u ct uosos y q ue h u biera pérdidas de 
v idas, y derra m a m ie nto de sangre. 

Las e lecciones para Representantes en esa sección del país 
transcu rrieron en completa ca lma;  l os i n d iv id uos se acercaron a las  
urnas  sin temor a l g u no;  no se derramó u n a  sola  gota de sangre, 
corno lo puede test i f icar el  doctor Francisco E l a d i o  Ramírez. Es 
verd a d  q u e  m u chas  gentes i ntentaron d ista nc i a r  a l  Gobernador d e l  
Comanda nte de l a  Br igada, pero nosotros tenía mos conversaciones 
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familiares y supimos pasar por encima de esos obstáculos. Cuan
do se presentó el juramento de más de cuatro mil soldados en el 
estadio Pascual Guerrero, yo le insinué al doctor Francisco Eladio 
Ramírez que nos presentáramos ambos en el mismo automóvil, re
corriéramos el estadio, a fin de que el pueblo viera la armonía 
que existía entre la primera autoridad civil y la primera autoridad 
militar del Departamento. 

Recuerdo muy bien que personas interesadas le dijeron al doc
tor Francisco Eladio Ramírez que· yo lo dejaría esperando y no lo 
llevaría al estadio. Afortunadamente para mí, tuve la precaución 
de llamar por teléfono al doctor Ramírez y decirle que lo recogería, 
y en esa forma asistimos a esa concentración en donde el estadio 
Pascual Guerrero estaba completamente lleno. Los dos solos, en 
un automóvil descubierto, le dimos la vuelta al estadio, hecho que 
sirvió para garantizar, para conseguir la completa pacificación del 
Departamento. 

Hay un hecho, señor Presidente, que tiene especial importan
c!a durante el tiempo en que desempeñé el cargo de Comandante 
de la Tercera Brigada, precisamente por estos movimientos socia
les que actualmente se están presentando, sobre todo por la ocu· 
poción de fincas en diferentes sectores del país. En la Goberna
ción del Departamento del Cauca estaba un ingeniero liberal, el 
doctor Simmonds, Edgar Simmonds, y en el Corregimiento de Pa
dilla, finca de Tierradura, perteneciente al señor Harold Eder o a 
uno de la familia de los grandes terratenientes del Valle del Cau
ca, se presentó una invasión de esas tierras, de esa finca de Tie
rradura. El doctor Simmonds, que tenía el mando de la policía de 
ese Departamento, quiso por conducto de la policía proteger los 
derechos de multitud de colonos que por muchos años venían tra
bajando esas tierras y que en esos días habían sido despojados 
y sacados de esas tierras. Al principio el doctor Edgar Simmonds 
consideró que mientras no contara con el respaldo o con la coo
peración del E jército, sería peligroso que la policía intentara des
alojar a esos colonos. Ya se habían presentado repetidas veces 
las invasiones en Cali, en los ejidos, porque ya desde esa fecha 
el doctor Barberena era allí el líder popular en la c:udad de Cali. 

Concerté una cita con el doctor Simmonds en el Corregimiento 
de Padilla, para que en forma serena y tranquila analizáramos 
la situación y resolviéramos la manera de resolver ese problema 
social, el primero que se presentaba en la jurisdicción de la Bri
gada con caracteres muy alarmantes. 

Nos encontramos en Padilla; ya la policía siempre había lo
grado que la gente se reuniera en la plaza principal y de acuer
do con las escrituras y los documentos que me mostraron, adqui
rí la certidumbre de que esos colonos, en su mayoría negros, desde 
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h acía m u chos años venía n trabajando las tierras y que esas tie
rras había n  pasado de generación en  generación, hasta los ú lti
mos que acababan de ser despojados por un a caudalado terrate
n iente. Yo l e  m a n ifesté a l  doctor Sim monds que aun cuando no 
h a bía consu ltado con el Gobierno centra l ,  n i  con e l  Comanda nte 
del E jército, las tropas de la Tercera Brigada a poyaría n y respal
darían los derechos de l os individuos q u e  de acuerdo con las es
cr i turas debían,  podían y tenían derecho de ocu par esas t ierras. 
En el Correg im iento de Padi l la, trabajaba como Párroco de la  po
b l ación un  sacerdote descend iente de don Marcel iano Vélez, u n  
sacerdote d e  g r a n  sensibi l idad social ,  que igua lm ente estaba e m 
papado del  prob lema.  E r a  verdad que a l g u nos colonos h a b í a n  sa
l ido ya de la pob l ación y que m uchas gentes i lusionadas · por la 
buena cal idad de las tierras venían de otras poblaciones y de otros 
Departa mentos, a ocupar esas tierras. Con el  doctor S i m monds y 
el sacerdote, doctor Vélez, recorr í  toda la extensión de lo f inc;_a 
de Tierra dura,  y hablé con los d i r igentes del  movim iento. Les ad
vert í  q u e  e l  Gobierno a poyaba a los colonos que tuvieran derecho, 
pero que no toleraría la intromisión de d ir igentes del  p a rtido co
m u n ista . Luégo hab lé  por teléfono con e l  presidente de l a  Repú
b l ica, doctor Ospina Pérez, lo puse al corriente de la gravedad de 
la situación, del  derecho que tenía n  los colonos, y de la necesidad 
de que se compra ra esa finca para que fuera pa rce lada y se re
so lviera e l  problema en  forma definitiva. La finca fue comprada, 
fue parcelada y desapa reció e l  p roblema soci a l .  E l  pr imer caso 
q u e  se presentaba o q u e  se presentó en la h istoria de Colombia .  

Deseo también,  señor Presidente y señores Senadores, que n o  
q uede d u d a  sobre los h echos de la casa l iberal  en  Ca l i, d e l  22 d e  
octubre d e  1 949. Algúnas personas, después de la  expl icación q ue 
dí en sesiones a nteriores, me decían que la tropa se h abía demo
rado en l l egar a l  sitio de los sucesos. 

Yo les exp l i q u é  q u e  desde e l  momento en  que yo recibí la  in- i 
formación de los hechos que estaban p asando en la casa l i beral  
de Ca i i, hasta e l  mome nto e n  que se fue la tropa y puso orden 
en ese sector de Cal i ,  a penas transcurrió e l  t iempo esencialmente 
necesa rio para que l a  tropa se a l istara y l legara a ese sitio. Es 
decir, que e l  entonces coronel  Rojas P in i l lo, Com a n da nte de la  Bri-
gada, n o  tuvo n inguna responsabi l idad por acción · ni por omisión, 
en ta les sucesos. 

En los acontecim ientos de l  9 de noviembre y en el cierre d e l  
Cong reso, del  Par la mento Nacional, e l  Ejército estuvo l isto a coo
perar con la pol icía de acuerdo con órde nes superiores, pero so
lam ente la  División de Cundina ma rca, me parece que al mando del  
entonces ten iente coronel  Navas Pa rdo, tuvo que actua r  en  tal  fecha 
La p rensa ha hab lado mucho del  cierre del Cong reso. Es un  hecho 
que j uzgará la  h istoria y a l  cual no tengo necesidad de referirme. 
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Pero sí debo refer irme, señor Preside nte, a l a  conspira ción 
del  25 de noviembre de 1949, cuando se pretendió derroca r e l  
gob ierno del doctor Osp i n a  Pérez, dos  d ías a ntes de l a s  elecciones 
en que fue e leg ido e l  doctor Laureano Gómez. Para esa fecha era 
Comanda nte del E jército, me había n  tras ladado de C a l i  a la guar
n ic ión de Bogotá.  Muy poco se hab ló  por la prensa sobre los a n 
tecedentes y e l  caso de esta consp i ración,  que estaba m u y  bien 
prepa rada porque la subleva ción iba a tener lugar e n  d i ferentes 
guarn ic iones. Amí me correspondió toma r  precauciones para evi
ta r ese golpe de Estado o golpe de cuartel, cambiando a l g u nos 
Comanda ntes, cambiando tropas, es decir, evitando en cua nto de 
mí  dependía, e l  desencadenamiento de u n a  guerra c iv i l .  Solamen
te una guarnic ión,  l a  g u a rnic ión de Apiay, parece que no reci bió 
contraorden y se presentó l a  sublevac ión con la muerte de a lgu-,. 
nas  personas c iv i les, sublevación que por fortuna  fue dominada fá
c i l mente, y vo lv ió  l a  tra n qu i l idad.  A los dos  d ías, es decir, e l  27 
de noviembre se efectuaro n  las  el ecciones que e l i g ieron a l  doctor 
Lourea n o  Gómez como presidente de la Repúbl ica .  

Yo pasé el 4 de d iciembre de 1 949, a l  puesto de Min istro d e  
Com u nicac io nes, como ya tuve l a  oport u n idad de a notarlo, y luégo 
pocos d ías desp ués v ino  l a  posesión del doctor Gómez, y mi nom
bramiento de Jefe del  Esta do Mayor, que e n  ese entonces s ign i f i
caba el mismo cargo de Comanda nte de las Fuarzas Mi l ita res. Más 
adela nte trataré hechos muy importa ntes y de gran trascendencia 
e n  l a  v ida del pa ís, que sucedieron entre e l  7 de agosto de 1 950 
y el 9 de mayo de 1 95 1 ;  fecha en que f u i  dest i nado a la J u nta 
I nteramer icano de Defensa, al cargo de Sub jefe del Estado Mayor, 
no sola mente e l  genera l Rojas P i n i l l o  sino todos los Ofic ia les con
sideraro n . que ese traslado era una especie de destierro que se le 
h acía al genera l Rojas P i n i l lo .  E l  decreto fue conocido un j u eves, 
y al d ía s igu iente se presentó un movim iento de i n co nformidad e n  
e l  persona l  de Ofic ia les y tropa de l a  g uarn ic ión de Bogotá. Yo 
h a b l é  con l a s  personas más responsables de la Ofic ia l idad y les 
a co nsejé g uardar  la ca lma,  permit ir  que se efectuara e l  trasladg 
y cooperar con e l  Gobierno para la pacif icac ión del país y pa ro 
su buena gest ión a d m i n istrativa. 

S a l í  de Colombia,  señores Sena dores, en noviembre d e  1941 
y regresé a Co lombia el 25 de septiembre de 1 95 1 .  El mes de j u 
n i o  de 1952, fue  a Washingto n  e l  Min istro de Guerra y me comu
n icó los deseos que tenía e l  Gobierno de que fuera a E u ropa a l  
frente de u n a  Embajada,  e n  lugar  de regresar a l  pa ís, c o n  e l  f in  
de term i na r  las  c lases o e l  derecho que ten ía Colom bia  que un 
Ofic ia l  de las  Fuerzas Armadas ocupara este cargo del Estado 
Mayor. Yo le  contesté a l  Min istro, después de agradecerle e l  ofre
c i m iento q ue me ha cía e l  Gobierno por su conducto, que no me 
in teresaban l os puestos d ip lomáticos en Europa, y que tan pronto 
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ter·minara mi m isión en la J u nta I nteramericano de Defensa, regre
saría a Colombia y me ret iraría de mi  puesto. 

Para mí fue u na sorpresa, el que en el mes de septiembm, 
más o menos a med iados de septiembre, después de los hechos 
del  incendio · de "El Espectador", "E l  Tiempo" y las  resi dencias de 
los doctores A l fonso López y Carlos L leras Restrepo, recibiera una 
comunicación perentoria, una orden t(';)rmi na nte para que e n  e l  
l érmino de la d istancia regresara a l  país para ponerme a l  frente 
del Com ando de l a s  Fuerzas Mi l ita res. Yo f u i  en todo este t iempo 
el que ocupaba este cargo: e n  mi a usencia l o  desempeñó el  gene
ral  Rég u l o  Gaitán. E l  25 d e  septiembre,  como l es había informado, 
regresé a Colombia, preocu pado por la orden que me daban de 
reg resa r e incorporarme a l  servicio activo, cuando h acía pocos me
ses había recibido e l  ofrecimiento d e  una Embajada d e  Colombia.  
Segu ra mente la s ituación era muy d if íc i l  en e l  país, y l a  s ituación 
del  E jército o de las  Fu erzas Armadas era del icada y e l  Gobierno 
quería contar con todos l os Ofic ia les que en una u otra forma, bien 
o mal pud iera n ayudarle a resol ver l a  situación pol ítica, soci a l ,  y, 
sobre todo, la de g uerra no declarada que existía en  Colombia.  

E l  señor genera l Gaitá n, q u ien como I nspector General  de las  
Fuerzas Mi l ita res, hab ía estádo encargado del Comando Genera l ,  
a l  entregarme e l  puesto, a l  pasa r e l  m a ndo, puso en mis manos 
una com u n icación que é l  y los Comanda ntes del  Ejército, de la  Ma
rina y de l a  Aviación, le habían d i r ig ido al Presidente e nca rga do, 
doctor Urdaneta Arbeláez, e n ese e ntonces, como he dicho tántas 
veces, la Pol icía Nacio n a l  y e l  detect ivismo estaban bajo las órde
nes del  Ministerio de Gobierno. E n  esta comu n icación los Coman
d a ntes de las  Fuerzas Mi l itares, y de l  ·E jército, de la Marina y de 
b Aviación l e  decían de ma nera muy c lara, a l  doctor Urda neta 
q u e  para las Fuerzas Mil itares era muy d ifíci l ,  por no decir impo
sible, atender al  frente bél ico y al  frente po l ítico, y que m ientras 
continuara e l  Gobierno bicéfalo Gómez-Urda neta, e l l os no p:::d ían 
responder por l a  situación de orden p ú b l ico. 

Esta com u n icación, redactada en e l  típico esti l o  m i l itar, con
cisa, c lara y enfática, según supe después, fue l a  causa pera que 
ordenara n m i  regreso inmed iato a l  pa ís. Estos Comanda ntes en reu
nión privada conmigo me i nforma ron de m u lt itud de deta l les que 
demostraban la i ngerencia permanente en e l  Gobierno, de l  doctor 
La urea no Gómez, u nas veces a través de su Min istro de Gobierno, 
e l doctor L u is I g nacio An drade, y otras veces a través de su h i j o  
Alvaro Gómez H u rtado. 

La g uerra no declarada, pero no por eso menos cruenta y te
rrible, tenía como campo de bata l la casi todo el territorio nacio
n a l ,  con m uy pocas excepciones en  l os Departamentos de l a  Costa 
Atl á nt ica y una parte de Bol ívar.  Lo demás estaba invadido por l o  
violencia; e !  partido l ibera l estaba e n  a rmas, l a s  Fuerzas Mi l itares 

. ; 
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y l a  Pol ic ía esta ban combatiendo desventajosame nte, m a l  organ iza
d as, m a l  distr ibuidas y pésimamente dotadas. Con frecuencia se 
p resentaban casos en que la Pol ic ía se le  enfrentaba a l  E jérc ito 
o el E jército a l a  Pol icía, circu nsta ncia que era aprovechada por 
los g uerri l l eros para causar grandes bajas en diferentes sectores y 
guarnic iones. 

Sin l u g a r  a dudas e l  sector más a fecta do por las guerr i l las  
eran los  L l anos Or ieata les; a l l í  existía u n a  verdadera g uerra, y da
da su enorme extensió n,  las  n ingunas com u n ica ciones que ex istía n ,  
para las  tropas era muy Cl i f íc i l  controlar la  situac ión y resta blecer 
el orden públ ico. 

Mi primera preocupación, después de reci bir  todos estos in
formes, fue visitar perso n a l mente todos l os frentes de combate y de 
hablar con los Comanda ntes y Oficiales de l os d iferentes puestos. 
En esa forma viajé a Arauca,  y tuve la oportun idad de h a b l a r  re
servada mente con a lg u nos g uerr i l leros, que me man ifestaron sus 
deseos de deponer las  a rmas si el Gobierno les g arantizaba la vi
da,  l a  tran q u i l id a d  y les ayudaba a su reincorporación en la vida 
naciona l .  No so l a mente visité a Arauca, señor Preside nte, s ino los 
otros pu ntos im porta ntes del  L la no; l os pu ntos de los otros Depar
ta mentos. 

La Oficia l idad estaba desconcerta da porque en emboscadas 
perma nentes perd ían  la vida Ofic ia les y Subofic ia les y sol d ad os, 
cuando con un  mejor armamento o con un  mejor equ ipo se habr ía�  
podido sa lvar esas vidas. 

Para m í. señor Pres idente. esta situación pol ít ica,  al  encargar·· 
me de n uevo del Comando de las Fuerzas Mil ita res, era muy del i 
cada y de una gran responsa b i l idad,  de ese Gobierno de dos ca· 
bezas, como decían los Comanda ntes de las F uerzas Mi l i tares. Era 
u n  problema muy ser io y muy g rave, que ta l  vez estaba fuera del  
a lcance,  f uera de l  radio d e  mis  posib i l idades. S in  embargo, no po·  
d ía permit irse que se cont inuaran perdiendo vidas de c iv i les  y m i
l itares, de l ibera les y de conservadores por la violencia pol ítica 
q ue s¡¡¡ h a b ía desatado, que h a b ía obl igado a muchos elem entos 
d e l  pa rtido l iberal  a refugiarse en  las montañas, a eng rosar las 
guerri l las para sa lvar  sus vidas y por medio de las armas busca r 
e l  restablecimiento del  orden y el implantam iento de las g a ra ntías 
c iudadanas. 

Sol i cité a hincadamente, con u n a  gran sinceridad y preocupa
ción, que las  Fuerzas de Pol ic ía fueran incorporadas a las Fuer
zas Mi l itares. Luché d ía  a d ía por conseguir  esta f inafidad,  porque 
no h a b ía la menor d u da de que mientras la  Pol ic ía estuviera se
parada, m ientras l a  Pol ic ía no combatiera, no recibiera órdenes 
de los jefes mi l itares, era imposible l a  pacif icación del pa ís.  Las 
Fuerzas de Pol ic ía recibían órdenes, no solame nte de los superio-
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res jerárqui cos, sino de personas civi les q ue tra baba n por con
s igu iente e l  cumpl im ie nto de las d iferentes m ision es. 

Recuerdo m u y  bien cua ndo visité el Departa mento de Córdoba, 
siendo Gobemador el  doctor Buelvas, que la violencia estaba e n ·  
señorea da de ese Depa rta mento, sobre todo e n  la pa rte a l ta d e l  
río Sinú, y q u e  permanentemente s e  presenta ban atropel los contra 
c iuda da nos l ibera les y conservadores, m u y  meritorios y prestantes 
e n todos los aspectos, q u e  eran encarce l a d os sin consideración.  
Yo h a b laba a m igablemente con e l  doctor Bue lvas, y é l  me decía 
q ue él no tenía el mando de la Po l i c ía; que é l ,  can  a n g ustia, te
nía q ue contemplar  esa situación porque no ten ía med ios para do
m inar la ;  que e l  Comanda nte d e  la Pol icía en ese Departamento 
rec ibía orden d i recta del Min istro de Gobierno, doctor And rade, 
y que todos esos atropel l os, que todas esas i n iqu idades que se es
taban cometiendo, ve n ía n  del gobierno centra l ,  y que no depen
dían para su so l u ción del  gobierno departa menta l .  

Hab lé  c o n  e l  Comanda nte de la  Pol ic ía e n  esa sección del 
país, un capitán que h abía trabajado conm ig o  e n  e l  Com a n do de 
la B·r igada como Com anda nte de l a  Pol ic ía en la  reg ión de l  occ i 
dente de Boya cá, y le  preg unté por qué razón él estaba coms
tiendo esos atrope l los con perso n a jes l ibera les y conservadores. Y 
él ,  en forma clara y term ina nte, me contestó que esas era n las ór
denes del  Min istro de 'Gobierno, doctor Lu is I g nacio Andrade. Que 
él ,  como todos l os miembros de la  P o l icía M i l itar  y por ser m i l ita
res, ten ía n  que c u m p l i r  las  órdenes, q u isieran o n o  q u isieran, les 
parecieron bien o les parecieran m a l .  Esta situación, señores Sena
dores, era la m isma, exactamente l a  m isma e n  todos l os Departa
mentos. 

Los señores Senadores de Antioquia saben muy bien las vícti
mas que causó l a  v io lenc ia pol ítica en esos territorios.  Los Senado
res de Boyacá saben m u y  bien,  las gentes, los m i l la res de gentes 
que mur ieron como consecuencia de la  violencia pol ít ica, no sol a 
m ente pertenecientes a l  partido l iberal,  s i n o  pertenecientes a l  par
tido conservador, por las  naturales represa l ias que se presentaban,  
por  la  forma i ncontro l a da ,  m a l  o mandada o l ibre como procedía 
ia Po l i cía Nacional .  En forma, resu lta señor Presidente, que h a b lé 
con el Presidente encarga do, doctor Urdaneta, y le d i je  que era 
necesario, para lo  pac i ficación de l pa ís, que el Gobierno, sin d is
tingos de colores pol ít icos, les d iera g arantías a los c iudadanos. 
Que era necesario que él se responsabi l izara de todos los a ctos 
de su gobierno, porque en cua nto él m a n ifestaba que gobernaba 
l i bremente , ·  a sus espaldas estab a n  dando órdenes que é l  no co
nocía y que por consiguie nte de cuyas consecuencias é l  era respon
sable.  

Yo debo, señores Senadores, reconocer a nte vosotros l a  ma
nera como e l  doctor Urda neta Arbeláez, encargado de l a  Presi-
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dencia de la  Repúbl ica,  q uería cumpl i r  la  Contitución y las leyes, 
sobre todo e n  su  a rt ícu lo 16, que d ice que las a utoridades han si
do institu idas para proteger la  v i da,  la honra y los bienes de las  
personas residentes e n  Colombia.  Pero se presentaba e l  gran  obs
tácu lo de la inf luencia funesta del doctor Gómez. ¿Cómo podía ven
cerse esta inf luencia? Con e l  objeto, señor Presidente, de insi n u a r
le de manera franca al doctor Gómez que las Fuerzas Armadas 
estab a n  resueltas a respa ldar al  doctor Urdaneta Arbeláez p a ra 
brindar le  gara ntías, sin d iscrim i nación a l g u n a ,  se organizó un ban
quete e n  l a  Escue la Mi l itar, q ue tuvo l u g a r  e l  22 de rnayo de 1 953. 
A ese b a n q uete fueron i nvitados todos los m iembros del  Cuerpo 
Dipl omático, las personas más p restantes de las dos colectivida
des �ol íticas, los  a ltos Jefes de l  Ejército, de l a  Ma r ina y de · Ja  
Aviación, es dec i r ,  todo l o  q ue va l ía  en Colombia  en ese tiempo. 

Q u ie ro leer, señor Presidente, las p a l a bras o f rases rnás im
portantes del d iscu rso de ofrecim iento de ese banq uete, para que 
se veo cuá l  e ra e l  sentir de las Fuerzas Armadas y del  Com a n d a n 
te e n  ese e ntonces, genera l  Ro jas  P i n i l l o ,  a f i n  de q u e  l o s  señores 
Sena dores se den cuenta exacta de la situación y de la reso l ución, 
esa si, inmodif icable,  de que e l  Presidente enca rgado contaba con 
e l  respa ldo tota l de l os m i l ita res para otorgar las gara ntías, sin 
d iscriminación de l iberales y conservadores, corno base ind ispen
!úble para l a  pacif icación de l  pa ís. 

(Aq u í  da lectura a los p rincipa les apartes del discurso pro- . 
r. unc iado por él en el homengje que l as Fue¡·zas Armadas ofrecie
ron a l  presidente Urda neta Arbeláez, en la  noche del 22 d e  ma 
yo de 1 953). 

Luégo continúa así :  
Estas p a l a bras, señores Senadores, fueron pro n u nc i adas corno 

os decía, e l  22 d e  mayo de 1 953. Copia de este d iscu rso f u e  en
v iad a con a nticipación al  doctor U rda neta Arbeláez, y é l ,  a su vez, 
se la envió al doctor Loureano Gómez. El doctor Laureano Gómez, 
por conducto del doctor Urdaneta Arbel áez, ind icó que debía n  ser 
supr imidas varias frases de las ,que  he l e ído, entre e l l as, l a  que 
rnás le a g radó, fue l a  que decía que é l  y e l  doctor Ospina Pérez 
eran dos eminentes c iudadanos de Colombia .  

E l  doctor Urdaneto, por todos los  medios, rne ins inuó que cam
biara esas frases, pero yo n o  q u ise h acerlo porque j uzgué q u e  esas 
frases interpreta ban e l  sentir de las Fuerzas Mil ita res y sobre to
do, era n la advertencia term i n a nte de q ue las Fuerzas Armadas 
l e  h acía n al  doctor Gómez de q ue n o  pod ía seg uir  trabajando u 
obstacul izando l a  obra pacificador-a que q ue ría adelanta r  el doc
tor U rda neta Arbeláez. 

Este d iscurso fue pronunciado el viernes 22 de mayo. Al do
mingo s igu iente se presentó el pr imer ed itor ia l  de "E l  S ig lo", ata
cá ndome a mí en forma vio lenta, y desde entonces empezó la  cam-
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paño para retirarme del Comando de las Fuerzas Armadas. Ya el 
1 7  de abr i l  se h a b ía presentado el  ofrecimiento para viajar a Ale
mania a i n a ugurar  los vuelos i nternaciona les de Avi a nca , el 1 7  de 
a br i l .  Todas los Oficiales y los a migos me i nformaron que e l  viaje 
tenía por objeto sacarme del  pa ís, dejarme en un puesto d ip lo 
má tico en e l  exterior o darme de baja.  Yo,  s in  emba rgo, q u ise v iu
¡ar  a A leman ia .  Me preocupaba enormemente n o  poder rea l izar la  
pacif icación d e l  pa ís y, so bre todo, q u e  todos los c i u d a d a nos re
cibieron completas g a ra ntías en e l  Gobierno del doctor Urdo neta . 
El v iaje se preparó y yo me dir igí  a l  aeropuerto ese 1 7  de a bri l ,  
pero, con gran sorpresa, encontré tóda la  Ofic ia l idad de l a  Guar
n ición de Bogotá, formando a l  frente del  avión, y por primera vez 
en la h istoria de las F uerzas Mil ita res, esos Oficiales me d i jeron 
de m anera c lara :  "Mi genera l ,  nosotros no permitimos q u e  se a u 
sente del  país". Y no p u d e  v ia jar  a A l e m a n i a .  

A m u c h a s  gentes, ta l  v e z  todo el pa rtido l i bera l y l a  mayoría 
del  part ido conserva dor, creyeron que yo sa l ía de Techo para e l  
Para cio de l os Presidentes. Pero se  enga ñaron; yo no ten ía  n ingu
n a  aspiración a l  Poder: Regresé tran q u i l amente a mi  ofic ina y con
t inué normalmente mis traba jos. Cuando e l  doctor Urdaneta a uto
rizó mi viaje a Alemania,  me a dvirtió que en cua lqu ier momento 
pod ía desist i r  de ese viaje, s i  yo lo  consideraba conveniente. De 
ma nera que a nte la  sol icitud de los m i l ita res en Techo, yo podía 
regresar tra n q u i l a mente a mi  Coma ndo, s in  dejar de cumpl i r  l a  
orden del Presidente. 

Desde ese momento del  banqu ete en la  Escuela Mi l i tar, l a  pre
sión del doctor Gómez a través de su h i jo Alvaro se acentuó toda
vía más: con m u cha f recuencia visitaba el despa cho presidencia l ,  
sobre todo e l  d ía e n  q u e  a l  doctor Urdaneta A rbe láez, a petición 
de los mi l ita res, le pedimos que cambiara e l  Min istro de Guerra.  

U n  d ía e l  presidente encargado me l lamó a Pa lacio y me pre
g u ntó si a los m i l i tares les caería bien el nombramiento de Min is
tro de Guerra en la persona del doctor Pabón N ú ñez, qu ien  des
empeñaba, me pa rece, e l  Ministerio de Ed ucación. Yo le d i je  q ue 
seguramente no había n i n g ú n  i n conveni ente, ni sería rech azado. 
Que lo  que l o s  F uerzas Armadas n ecesita ban era u na persona que 
se interesara por los problemas mi l itares; que cooperara con e l  Al
to Comando e n  l a  reorga n ización del  E j ército, q u e  se dotara a los 
d i fe rentes cuerpos de tropa con los eleme ntos necesarios, a f in  de 
que pacif icáramos e l  pa ís; a f in  de l leva r  a l a  conciencia de los 
guerr i l leros l ibera les de que el Gobierno quer ía conseg u i r  la paz 
y br inda rles garantías. 

E l decreto reorga niza ndo e l  Gabinete fue i nterferido por las 
presiones del doctor Gómez a través del doctor Alvaro Gómez Hur
tado. Y n o  sa l ía e l  decreto. Un d ía recibí l a  información de que 
e l  doctor Gómez se  iba a posesionar  de la presidencia de la  Re-
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públ ica para impedir  e l  p lan  de pacif icación,  que con vo lu ntad es
taba resuelto a l leva r el doctor Urda neta Arbeláez. 

Concreta mente me d i jeron que a las dos de la  tarde se po
sesio n a ría.  Yo me l l ené de a n g ustia,  s inceramente lo m a n if iesto, 
se ñor Preside nte, porque v í  q u e  la hemorrag ia  na cional  conti nua
r ía  a bierta y continua ría n cayendo m i l l a res de l i bera les y de con
servadores. Ordené ese día e l  acuartela miento de la g u a r n i c ión de 
Bogotá, y a l os Com a n d a ntes les dije que deb ía n estar l istas las 
tropas para ocupa r la c iudad.  Y con a l g u na persona m uy amiga 
del doctor Gómez le h ice saber q u e  las  Fuerzas Armadas esta ban 
resueltas a a poyar e l  Gobierno del  doctor Urda neta Arbel áez, que 
esta ba empeñado en br indar ga ra ntías a todos los c iudada nos. Lo 
orden de a c u a rte lam iento cobi jó ta mbién a l  Bata l lón Guardia Pre
sidencia l ,  cuyo Comanda nte le informó in med iata m ente al presi
de nte de la  Re públ ica, y éste me l lamó por teléfono para preg un
tarme a qué se debía la  orden de a cuo rte lamiento .  Con toda c l o· 
r idad le informé y ap roveché l a  oportu nidod poro decir le que con 
todo tra n q u i l idad y seg u 1· idad pod ía f i rmar  e l  decreto cambiando 
el Gabinete Presidenci a l ;  el decreto fue f i rmado y entró el n uevo 
Min istro de Guerra.  

Aquí se ha dicho, señor Presidente y señores Senadores, que 
el  1 3  de junio fue uno consecuencia dizque de los m o rti rios al  se
ñor Fe l ipe Echovorrío,  y q ue yo me a poderé del Gobierno para 
evito r invest igacio nes sobre e l  particu lar .  

Quiem lee1· a l g u nos a ntecedentes y expl icar  este caso, pare 
que los se11ores Senadores conozca n lo verdad. E l  1 1  de noviem
bre de 1 953, decía yo con re lación al caso Echovarría,  en e l  d is
cu rso que pronuncié en eso fecho :  "En ag osto del presente año,  
cuando i n a u g u ré lo  Radio Libertad en l o  c iudad de Mede l l ín ,  in 
formé con re lac ión a l  coso Ech ovorrío, q u e  este señor, l ibre y es
pontáneamente, es decir, sin presión a l g u n a ,  a ceptó en prese ncia 
de l J uez I nstructor y de los enton ces Min istros de Gobierno, J usticia, 
Guerra, Comanda nte de las Fuerzas M i l ito res y Secretor io Genera l 
del  Min isterio de Guerra, señores Rafael  Azuero, Anton io Escoba r  
Comargo, Lucio Pabón Nú ñez, Gustavo Rojas P i n i l l o y Ma nue l  Agu
delo, respectiva mente, que era verdad que él h a bía sumi nistmdo 
a rmas y d inero a l  sargente García para ade lantar  actos terroc's
tos en Colombia,  dando como expl icac ión o discu l po para justi f i 
car  sus actuaciones, las presiones telefón i cas de q u e  fue objeto en 
los Estados U n idos para que co l a borara de ma nera efectivo en e l  
asesinato de personas im porta ntes, o f i n  de evitar represa l ias con-
1m su f a m i l ia ,  deta l l a ndo en presencia de todos nosotros, q ue lo 
persona que al  principio s irvió de i ntermed iar io en lo  entrego del  
d i nero, había dejado para sí $ 400 de los q u i n ientos del  primer 
contado, yo q ue, como pudo comproba rlo con e l  sa rge nto García,  
o éste so l a mente le entregaron l o  pisto l a  y $ l 00, y que paro ev:-
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tar nuevas in f i l tracio nes, que el seg u n d o  sumin istro de d inero lo 
h izo perso na lm ente en u na caja de g a l letas, ocasión en la c u a l  fue 
de1enido". 

Como n inguno de estos c inco c iudada nos fue l l a mado a decl a-
rar ,  se  presu me q u e  e l  señor Echavarría h izo en su  i ndagatoria el 
mismo relato estableciéndose así l a  confesión \udi c ial ,  que acom
pañada de indi cios g raves como en el  presente caso, es p lena prue
ba para detener y en j u ic iar  a l os c iudada nos y sentenciar los, si en 
e l  curso de l a  invest igación no es desvirtuada.  

E n  estas circu nsta ncias, e l  s ind icado fue puesto en l ibertad in
condicio n a l ;  es conveniente ac larar  que no obsta nte q ue perma
ne ntes i nform aciones que l l egaban a l a  presidenc ia  de l a  Repú bl i 
ca de que el d i nero del  señor Echavarría esta ba i nterf irendo se
r iame nte la j ustic i a  y que a todo costo él recobrar ía  su l i bertad, 
e l  Gobierno no q u iso intervenir  y dejó a los fu nc iona r ios para que 
l ibremente, rle acuerdo con su conciencia, interpretaran y apl ica
ron las  d isposiciones lega les. La providencia en  favor del  señor F e
l i pe Echava rría, que seg ú n  los entendidos en la materia, es e l  es
peípento ju rídico más bochornoso en la h istor ia ju id ic ia l  del pa ís, 
ha subido en a pelación a l  Trib u n a l, que l a  f a l l ara s in presiones de l  
Gobierno, a is lada y persona l mente e l  caso de l  señor  Echava rría no 
t iene mayor importa ncia,  pero viene a . .  comprobar la  impehosa ne
cesidad de q ue los func ionar ios jud ic ia les sea n  escog idos y proba
dos por sus antecedentes mora les ·Y  de capacidad profesio n a l ,  a 
f in  de que la a d m i n istra ción de j ust ic ia no sea desprest ig iada por 
la ig nora nc ia  o envi lec ida por e l  d inero, ni mucho menos interfe
rida por las inf luenc ias part id istas. "Entre l a  po l ít ica y l a  justicia, 
toda intel igencia es corruptora y todo contacto es pesti lenc ia \" .  

E l  señor  Echavarr ía  fue dete n ido por agentes de l  G-2 con otro 
nombre:  él f iguraba,  me parece que con u n  ape l l ido Estrada.  Pos
teíiormente él sol icitó que v in iera a visita r lo  e l  doctor Osp i n a  Pé
rez con e l  objeto de que é l  lo identif icara; yo no sé si el doctor 
Osp ina Pérez lo identif icó o no, o qué persona lo identif icaría,  0 
él man i festó que se l lamaba Fel ipe Echavarría.  Cuando me i nfor
maro n  que este señor estaba deten ido, sabiendo q ue pertenece 
a una importante y prest ig iosa fami l ia  de l a  sociedad a ntioq ueñ:J,  
ordené inmediatam ente que fuera tras ladado a l  casino del Bata
l lón Guardia Presidenc ia l ,  y l e  dí órdenes terminantes, perentorias 
e inmodif icab les al teniente corone l  Lozano, entonces Comanda nte 
de esa ent idad, para que l o  tratara con todas las atenciones y le 
d iera todas las  garant ías.  

E l  Te n iente coronel Loza no cumpl ió estricta mente las órdenes 
del genera l Rojas P i n i l lo,  como lo  pueden cert if icar los herma nos 
A lvaro y Enr ique Gómez H u rtado, qu ienes l o  visitaron en  esas de
pendencias. Como l o  af i rmó o lo  af i rmé en ese d iscu rso de Carta
geno, e l  señor Fe l ipe Echava rría nos contó a todos l os señores de 
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que hab ló  a q u í, Ministros de Gobierno, Min istro de J ustic ia,  Minis
tro de Guerra y J uez I nstructor, de que era verdad que en Nueva 
York lo habían  l lamado por teléfono y lo había n  a menazado de 
que s i  no entraba en a ctos terroristas en Colombia,  tomarkm re
presa l ias contra su fami l ia .  El v ia jó a Colombia ; accidenta l mente 
se encontró en el avión con el sargento García. I nexpl ica blemente 
le h izo propuestas a u n a  person a  a quien no conocia . 

A m í  me d io  l a  impresión,  cuando hab lé  con é l ,  de que e l  
estaba m a l  d e  l a  cabeza . De todas m a neras, desde q u e  yo supe l a  
d etención de Echava rría, é l  pasó a l  Casino d e  Oficia l es, a l a  me
jor  pieza del  Casino de Ofic ia les del Bata l lón  Guardia Presi den
cia l .  Comía con los Oficia les, es decir, l leva ba la  vida de los Ofi
cia les. 

A mí me preocupó mu cho, porque en verdad que cuando n os
otros lo visitá bamos, él tenía u n  ojo negro y tenía a lg u nas contu
siones en la  cara. E l  no q u iso decirnos a nosotros nada. Esto fue 
después de l  22 de mayo. El  doctor Laurea no Gómez, q u ien d ice 
que no interfería la  a cción g u bernamenta l del doctor Urdaneta Ar
bel áez, le exigió perentoriamente que fuéramos dados de baja 
30 Ofici a l es, porque él consideraba que éra mos responsables diz
que de los martir ios del señ()r Fel ipe Ech avarría.  Y que,  s in  n ingu
n a  i nformación, s i n  h a berle com proba d o  cargos a n ingún  Oficia l ,  
fuera dado d e  ba ja .  De a cuerdo con l a  organización m i l itar, e i  
Inspector Genera l d e  l a s  F uerzas Mi l itares, en  ese entonces e l  ge
neral  Rég u l o  Gaitán, era la  person a  que, de a c uerdo con l a  l ey, 
tenía que invest igar  todos los casos de just ic ia .  

Pero en l a  l ista de Oficia les que debía mos ser dados de baja, 
como el general  Gaitán siempre era amigo del  doctor Laurea no 
Gómez y lo tenía de cand idato para e l  puesto de Comandante 
General  de las  Fuerzas Mil itares, no fue inc l u ido eri eso l isto, n i  
mucho menos otros Ofic ia les por debajo  de l  general  Go itá n y los 
Jefes del Depa rtQ mento G-2 del E stado Mayor Genera l .  El doctor 
Urdaneta Arbeláez, procediendo con estricta justic ia,  le h izo saber 
a l  doctor Gómez que m ientras la just ic ia m i l ita r no encontrara l a  
cu lpabi l idad d e  estos Ofic ia les, no podía n ser da dos de ba jo .  

Yo hab lé  con  e l  genera l Go itá n poro  que se  h iciera la  i nves
t igación.  No h a bía conocido a ntes a l  señor Fe l ipe Echovo rrío . Ton 
so l a mente ten ía u n  gran concepto de é l ,  por  e l  nombre que l le
vaba y porque la fami l ia  Echa_va rría ero también muy amiga de 
la fam i l i a  de mi  esposa. De a h í  la orden que yo d í  para que lo 
l lenaran de consideracio nes, y así  se l o  man ifesté al señor Echa
va rría cuando pasó al  Bata l l ó n  Guardia Presidencia l, pidiéndole 
que si hab ía a l g ú n  ma ltrato de l os Oficiales en e l  momento en q J e  
yo había tenido noticia de que ha bía sido detenido, me l o  c a n i 
festara p a r a  poner remedio a eso. -

E l  genera l Rojas P i n i l l o  tuvo, e n  l os supuestos ma rtirios del  se-
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ñor Fel ipe Echava rría, la m isma responsab i l idad, el m ismo conoci
mie nto que c u a l q u iera de los personas que hoy me está n escu
chando.  

Y a hora, señores Se nadores, vamos a ver  o a trotar u n  coso 
de verdadero m a rtir io, durante e l  Gobierno del doctor Laureano 
Gómez: l a  person a  martir iza d o  d u ra nte e l  Gobierno del doctor Lau
reano Gómez, como podemos ver lo por las fechas, vive aún, h izo 
declaraciones por la prensa,  pero n o  d i jo todo lo que le  posó d :.J 
rante ese t iempo de terror. Se trata de l  a ctua l  Representante a ! a  
Cám a ra ,  Alvaro Go rdo Herrera. 

Voy a leer un reporta je  hecho al doctor Alvaro G a rda Herre
ra en octubre de 1 957, por u n  redactor de Teleprensa, e l  cuo 1 ,  a 
so l i citud d e l  doctor García Herrera, no fue publ icado.  El rela:o 
que contiene, es reconstrucción de l a  conversación que e l  period is·  
ta tuvo con e l  doctor Gorda Herrera, en vis ita que h izo a éste e n  
su casa a ra íz de l a  sol ic i tud públ ica que e l  doctor Gui l lermo León 
Va lencia le h izo, en  el sentido de que d iera test imonio a nte e l  poís 
del  trata m i ento a que fue sometido con ocasión de su capturo en 
junio d e  1 95 1 . Debo advert i r  o record ar a los señores Senadores 
que yo h a b ía sa l ido de Co lombia el 9 de moyo de 1 95 1 .  

E l  reportaje d ice: "Aún horrorizado por e l  vívido y torturante 
recuerdo de los sup l ic ios a que fue sometido h a ce más de seis  o ñ ·Js 
el pol ít ico y escritor l ibera l ,  doctor A lvaro Garda H errera , a nt iguo 
Secreta rio General de l a  Dirección Gener a l  de su partido, m iembro 
pr inc ipal  de e l l a  m á s  tarde, d ip l om ático y profesor un iversitario,  
procedo a reconstru i r  sumar iamente l a  h istor ia de 1 00 horas in
fern a l es, en  q u e  l a  best ia l id a d  l o  h izo ob jeto d e  las más in i cuas 
afrentas f ísicas y m orales. Pr i mero por rozón de l a  censura y lué
g o  e n  aras  de l a  pol ít ica d e  concordia nacio n a l ,  e l  doctor Gordo 
Herrera se ha negado ins istentemente a h a cer este re!ato. Hoy, s in  
emba rgo, cuando su test imonio h a  sido invocado por e l  cand id a•o 
n a cional  a l a  presidencia de lo  Rep ú b l ica,  doctor Gu i l lermo León 
Valencia,  a tiempo que la veracidad de los af i rmaci ones d e  éste 
h a n  s ido impugnadas, el doctor Gorda Herrera fue interrogado por 
Teleprensa, e h izo a este reda ctor, en conversación q u e  se verif i
có en  casa de aqué l ,  los revela ciones que s iguen d e  base paro 
este relato. 

"A las  3 de l a  tarde del jueves 28 de j u n i o  de 1 95 1  (yo e>o 
Coma nd a nte d e  las Fuerza s  Mi l itares pero estaba e n  Washington ) , 
cuando se encontraba en la f inca "F i ladelf ia", en el pu nto de Ague
d ita,  cerca a Fusagosugá, e l  doctor Ga rdo Herrera fue detenido 
por u n a  patru l l o  de la entonces Guardia de C u n d i n a m a rco.  J u nto 
con el doctor Garda Herrera fuero n  d etenidos los señores N icolás 
Ga rcía Rojas, su sobrino, y Lu is Gu i l lermo Clavi ja .  Los tres fueron 
en ju iciados y sentencia dos por un consejo verbal de g uerra, ba¡o 
e/  cargo de estar opera ndo u n o  em isora sin l icencio,  "Colombia 
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L ibre" y de estar ade lantando sabotaje m i l i tar· .  Dos años más t CJ r
de, a l  fa l l a r  l a  ape lación l a  Corte Suprema de J usticia, determ i nó 
q u e  no h a bía sabota j e m i l itar y, por ta l m otivo, revocó lo Sé!nle!F 
cia del consejo de g uerra. 

E l  doctor Go rda Herrera había sido condenado a 4 a ños, 4 
meses, 1 5  d ías de presidio.  Cuando la Corte f a l ló, e l  doctor Ga c
cía Herrera y los señores Gorda Rojas y Clavi ja, ya habían  pago
do 2 a ñ os y 2 meses e n  e l  panóptico d e  T un ja y l a  pen itenciar ía 
de La  Picota. 

E l  doctor J u l io Ortiz Márquez, condenado en  ausencia de ntro 
de l  m ismo j u icio, a la pena principal de 6 a ñ os, no estuvo preso, 
pues logró as i larse en la Embajada de México. El doctor Germán 
Zea Hemá ndez, también procesado, h a l ló refugio en l os Es�adcs 
U n idos.  

Las pr i meras 20 horas d e  la  p risión las  pasó e l  -doctor Ga-
c ía Herrera en  u n  ca labozo de l a  cárcel  de  Fusogasugá. E i  trato·  
m iento fue normal y nada le h izo presentir  lo que h a b ría d e  sufr ir  
en e l  momento en  q ue sa l io h a cia Bogotá. Ese momento fueron l es 
1 1  de la m a ñ a n a  del  v iernes 29 de jun io  d e  1 95 1 .  Aún s in  espe
sas, e l  doctor Gorda Herrera fue senta do en  una caneco voc ia , 
colocado en e l  centro de un camión de la pol ic ía .  A su a l rededor, 
a poyados e n  las barandas de l  veh ícu lo, viaja ban u nos 20 agent:;s 
ci e  la  Po l icía.  Du ra nte las dos horas del v ia je, a cada viraje del 
cam ión, e l  doctor García Herre ra perdía e l  equ i l ibr io  y ero l a nza
do al  sue lo, entre las  r isas d e  l os pol icías. 

Cada vez se le  ob l igaba a enderezar l a  caneca y a senta r;e 
n uevamente en e i l a  para ser qe n uevo l a nzado en  l a  sigu iente cur
VCI. E l  ca mión l legó d i recta mente a l os cuarteles de l a  Guardia de 
Cund inamarca,  situa dos en  l a  carrera 89 con cal le  2'1-. E l  pr isio
nero, ato londrado aún por semeja nte v ia je ,  fue recibido por u n o  
! uv ia  d e  puños y patadas, desde e l  momento mismo de cruzar l o  
puerta de l  cuarte l .  Este trata m iento no h a bría de cesar en 6 ho
ras que e l  d octor Gorda Herrera pasó a l l í, a ntes de ser traslada
do a l a  Prefectura Nacional  d e  Seg ur idad .  La nzado a l  suelo y ya 
sangrante, después de i n n u merables gol pes, e l doctor García He
rrera pidió protección y g arantía al  Comandante d e  la g u a rd ia ,  
a p e l a n do a sus  sent im ientos de car idad crist ia n a .  Sería i mposi ble 
h a cer e l  relato completo del  tratamiento a q u e  fue sometido. U n os 
cua ntos episodios i l ustra rá n suficientemente a l  lector. Cuando los 
L'ofetones, l os p u nta piés y los lat igazos, uti l izando l os g ruesos c in 
turones de pesadas h e b i l l as m i l itares se  h a b ía n  convertido ya en 
u n  proced i m ie nto monótono, despojado como estaba de todos : u s  
ropus, fue conducido a bs sanitar ios d e  l a  tropa . 

A l l í  se le dio orden de l impiar  con sus ma nos el asq u e a nte  p i 
s o  y l o s  i n m u ndos recipientes sa nita rios. Como é l  s e  neg�ra, f u ·" 
a sido violentamente e introducido de cabeza en u n o  de e r l os, col · 
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modo de excremento, mientras u n  g uardián le gr ita b a :  "S i  no 1 ::¡  

hace con l a s  ma nos, tendrá q u e  hacer lo con l a  cabeza". En  estJs 
c i rcunsta ncias, el prisionero se vio obl igado a cumpl i r  l a  orden que 
se le daba y ejecutar la  l im pieza con las ma nos, s in  l a  ayuda de 
n i n g ú n  cepi l lo,  n i  escoba, ni trapo. 

Cuando l os guard ia nes estuvieron satisfechos con e l  escrupu
l oso aseo de los sanitarios, lo l levaron a un estrecho cuarto en que 
apenas podía moverse. A l l í  abrieron una potente ducha de gran 
fuerza y de agua fría; lo  que e n  un p rincipio fue u n  a l ivio, se co.1-
virtió pronto en una n ueva tortu ra. Desde afuera del pequeño cuar
to los  agentes le a rrojaban a rena a los ojos. Hubo un l ím ite de 
resistencia y e l  doctor Garc ía Herrera se desmayó. Volv ió en s í  
rend ido boca abajo en  e l  centro del  pat io  cuando o ía q u e  a lg u ien 
daba orden de que l e  echaran rejo p a ra que entrara en  ca lor .  

Más tarde, a ú n  desnudo, con l a d r i l l os en las ma nos en a lto, 
e l  doctor Ga rcía Herrera estaba trota ndo en el inter ior de un c ír
cu lo  formado por la tropa, mientras uno de l os pol icías lo puyaba 
con un  c lavo obl igándolo o acelerar l o  marcho.  Los· demás le me
tían zanca d i l las  y l o  empujaban,  h aciéndolo caer y re·incorpora r- · 

se centena res de veces. En una de las  caídas soitó l a d r i l los, uno 
de los cuales fue tomado por u n o  de los a gentes q u e  se l o  lanzó 
a la ca beza, abriéndole el cuero cabel l udo solam ente, gracias a 
q u e  pudo desviar  e l  g o l pe m i l a g rosamente. ¿Se imagina el l ector 
lo  que es andar  en los codos? El doctor Garc ía Herrera fue ob. i
gado a e l l o, a ú n  desnudo, hasta el punto de quedar sus codos en 
carne viva. Y para rematar su permanencia en  l os cua rte l es de la 
Guardia de Cundinamarca, se le obl igó a vestirse y cuando estaba 
en cam isa, en el estado de ma ltrato y agotam iento f ísico en  q ue 
se h a l laba, se le puso a lavar los corredores. Estaba e n  este oficio 
cuando se dio l a  orden de tras ladar lo a la Prefectura de Segu ri
dad.  

S u  p rimera media hora en l a  Prefectura fue una fatiga nte c la
se de g imnas ia .  E n  su estado y a b usando d e  su  frá g i l  h u m a n idad, 
un  pol icía armado de fus i l  le  obl igó a h acer todas las  prácticas 
y ejercicios que cumplen  los sa l dados en e l  cuartel :  correr, tender
se, levantar los b razos, h acer f lexiones, ca minar  acurruca do, t irar
se boca aba jo, acostarse boca a rr ibo,  caminar n uevamente sobre 
l os codos hasta el momento en que sin fuerzas y sin án imo el doc- , i 

tor García Herrera d i jo q u e  no pod ía más. La respuesto del  po l i-
c ía fue lanza rse con la cu lata de fus i l ,  pero en vez de dar le e 1  
g o l pe que veía inminente, l e  m usitó a l  o ído q u e  todo se hacía por 
orden superior y le aconsejó h u ír. 

Aquí  apareció un detective de apel l ido Guevora, posterior
mente compl icado en el asesinato del  doctor J osé J o ro m i l lo Gómez, 
q u e  después de a b ofetear lo lo l levó a un cuarto con acceso a l o  
puerta d e l  edif icio.  En  un  momento en  q u e  h a b ía quedado con dos 
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detectives, se acercó a la pu erta para ponerse su gabard i n a  y a p ro
vechó un descuido de sus g uard ias para la nzarse a la c a l le,  co
rriendo desaforadamente, saca n do fuerzas d e  donde no tenía o ! 
ca nzó o correr d o s  cuadras y ven ía perseg u ido p o r  detectives q u e  
lanzaban dispares a l  a ire. E n  l a  carrera cuarta, cuando ya l legabn 
a la c a l l e  1 4, sus f uerzas l e  aba ndonaron y cayó desvanecido.  E l  
p r i m e r  detective q u e  lo a l canzó le  d io u n  v io lento go lpe en  la ce
bezo con la  cacha del  revólver y l e  prod u jo  u n a  seg u n da, y l a rgo,  
y profunda her ida,  q u e  le interesó e l  h u eso, de la cua l  aún le q u  ;
d a  c icatr iz,  y perdió el  conoci miento por  seg u n d a  vez. C u a ndo vo! · 
v:ó en sí, lo saca ban de u n  ca rro y lo entraban n u evamente a 1:::1 P ::: 
fectu ra . 

E l  apenas veía una mancha roja, pero o ía  perfectamente los im
properios y d e n uestos que le l a nzaba n los detectives. C u a ndo e l  d:o
tective Guevara se d io cuenta que h a bía vue lto en  sí ,  tomó impu !so 
y le  la nzó u n  puntapié en  e l  a bdomen, en l a  reg ión d e l  h íga do, ca u
sá ndole  u n  n u evo dolor  i r resist ib le .  Por tercera vez perdió e l  cono
cimiento.  Al despertar, el doctor Go rda Herrera se encontraba er. 
u n a  celda,  tendido e n  el suelo,  s in saber q ué pa rte de!  cuerpo . ::: 
d o l ío más, pero perfecta mente consciente. Pensaba q u e  morir ía de
sangrado, pues todas sus heridas manaban sangre,  y daba g racias  
o Dios por e l lo,  pues consideraba yo,  después de lo  q u e  h a b ía su
c ::: d ido, q u e  sería la  forma menos dolo rosa para mor i r . 

Desd e el momento q u e  fue l a nzado a l  ca labozo se le pusiero'l 
esposas, q ue no le  q u itarían d u ra nte c inco d ías, hasta e l  m iércoles 
de lo  semana s iguiente .  Del calabozo so lió a g a rrado por l os bra
zos, por los detectives, al J uzgado Perma n e nte, en  donde el  médico, 
horror izado, exig ió que los dejaran solos y procedió a coser le  lm 
her idas y limpiarlas y trató de tener lo a l l í  el mayor tiempo posible. 
Pero reg resó al ca labozo y pasó la noche entre terribles dolores, es
pecia l mente en  las manos y en  los p ies, porq u e  los gua rd ia nes c1 a  
Cund ino m a rca c o n  s u s  en ormes botas l o  h a b ía tr i turado contra e l  
sue lo .  

Esa m isma noche d e l  29 de junio, durante el turno d e l  detective 
Guevara, se le obl igó a desnudarse n ueva me nte a la vista de to
dos les deteni dos, hombres y m u jeres, q u e  se h a l laban  en  l os ho
rrendos ca labozos j u d iciales de entonces y un grupo d e  pol ic ím 
se dedicó a azota r lo .  Volvió otra vez. Volvió otra vez a l os e j er
cic ios de l  i nmenso y odioso patio, y l uégo le  ordenaron l avar s�s 
ropas, prenda por prendo, desn udo, a la  intemperie en noche l l u 
v iosa.  F u e  co lgado de ! a s  m u ñecas y ,  golpeado en los sit ios mós 
sensib les  d e l  cuerpo. E l  doctor Garcia Herrera había constatacb 
u n a  se r i e  de her idas externas en todo el cuerpo, pero a l  q u itars::: 
la ropa inter ior empapada e n  sangre pudo com probar  q u e  también 
tostaba sangra ndo a consecuencia d e  una her ida interna . 

El d etective q u e  reempl azó a Gueva ra en el turno le d i o  l u  
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primera taza de café en 24 horas, le prestó una gabardina y lo 
devolvió o la cel d a .  Sábado y domingo perma neció esposado per
m a nentemente, siendo objeto de constantes insu l tos y h um i l l a cio
nes, de todo lo cual se relató deta l les impresionantes por la  cruel
dad y sevic ia que e ntra ñ a n .  E n  la  noche del  domingo permit ieron 
que se le i nsta la ra en e l  ca labozo un  catre de lona con tendido. 
S i n  embargo, cuando dormía,  por fue rza de la fat iga y no obsta n 
t e  l a s  dolorosas esposas espec ia lmente a pretadas e n  l a s  m u ñecos 
y a pesar del ru ido espa ntoso que p roducía n deten idos y g u a r
d i a nes, a t ravés de la re j i l l a ,  le la nzaron fósforos prendidos sob''" 
las  cobi jas, e n  forma que éstas empeza ron a quemar; y sólo un 
m i lagro impid ió que las l l a mas, dentro del  estrecho cal abozo, pu
sieran f in  a l  sufr im iento del  detenido. 

E l  doctor García Herrera l legó a u n  esta do ta l  de a n i q u i l a 
miento, que v a r i a s  veces pidió que l o  matara n .  Los denuestos, ICJs 
g roserías y lo vu lgar idad del tratamiento, son inena rrab les. No 
h u bo u n a  sola  frase decente, trata miento h u m i l l a nte para las co
sas más e lementa les, ca l abozos sin l uz, la pri mera noche el ca lc: 
bozo i n m u ndo de agua para que tuviera que permanecer de p i-:; ,  
constante a menazas. 

E l  l u nes, fuera de sus ropas e n  desorden sólo poseía u n  pa
ñ ue l o  que era u n  coágu lo  de sangre, e l  re loj  despedazado y c; n  
Cristo en e l  bols i l l o  del saco. U n  detective le qu itó e l  Cristo y l o  
a rrojó a l  sue lo porque ustedes l os l iberales son ateos, le  rompie
ron los a n teojos, las esposas le pelaron las  mu ñecas. Parecía que 
cada pol icía y cada detective q u isiera i ntentar u n  n uevo supl icio 
para ha cerse merecedor a un premio. Y hasta e l  más pequeño y 
el más i nocente de los a ctos, era ya para él u n  m a rt ir io.  

E n  u n a  vis ita a u n a  of ic ina u n  pol ic ía lo  co locó contra u n a  
pa;ed y l o  prensó c o n  u n  arch ivador, m Lentras lo amenazaba n con 
la  captura de su esposa . Va l ié ndose de subterfug ios, e l  doctor Gor
c ía Herrera l og ró a través de u n  p reso h a cer l legar  a su fami l ia  
l a  ropa con  que había soportado l a  mayor  parte de las torturas. 
La noche del  l u nes, con e l  tendido h a bía recibido ropa l impia,  con 
l a  cua l se pudo cambiar, cuando su · f a m i l i a  recibió las prend.)s . 
ensa ngrenta das, se enviaron u n a  serie de protestas a nte el Min is
tro de J usticia doctor Gui l lermo Amaya R a m írez (actu a l  Min istro 
de Gob ierno) .  

Como consecwencia d e  estas protestas e l  jefe de l  Departamen
to  J u rídico del  Min isterio, doctor Rafae l  Osario, fue nombrado in
vestigador especia l del  tratam iento a que fue sometido e l  doctor 
Ga rcía Herrero . Cuando e l  doctor Osario, que había sido su con
discípu lo,  vio a l  pr is ionero, se echó a l lorar.  Después de rendir 
declaraciones ante e l  doctor Osario, s in  que le  q u itaran las espo
sas por un solo i nsta nte, e l  doctor García Herrera fue l l evada a 
reconocimiento m éd ico. Y e l  médico, "de cuyo nombre no q u ie ro 
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acordarme", le d i jo: "¿ fue eso todo l o que le h ic ieron? ¡ Se merec:a 
m ucho más!". Y le insu ltó. 

E n  su dec laración,  presio nado por lo a n g u st io y por lo  prs
sencia de var ios detectives, e l  doctor Ga rcío Herrera, de una ma
nera e l usiva contestó que e l  doctor Osario se pod ía dar cuento d � l  
trata miento con sólo ver s u  esta do, y q u e  é l  creía q u e  ese trato
miento se debía a la  reacción por su i ntento de fuga.  Entre e l  mor
tes y e l  miércoles, por orden médica le a p l icaron tres i nyecciones 
de penic i l ina,  y cada una le va l ía una rodada por las  escaleras del 
seg undo al pr imer piso de l a  Prefectu ra; al  terminar  coda i nyec
ción dos detectives l o  a rrojaban con fuerza por las esca l eras. E l  
m iércoles, en compa ñ ía d e  Hernando Zapata, u n  rad iotécnico de
tenido por presunta compl ic idad,  fue conducido de n u evo o Fuso
gasugá, con las  ma nos esposadas. 

El doctor Ga rcía Herrera fue colgado del  techo del  "jeep" en 
q u e  iban como g u a rd ia nes dos detectives. Los detectives le insu l 
taban,  mie ntras e l  se��o r  Salom g u a rdaba un  s i l enc io compungido.  
E ra e l  secretario.  En u n a  parada del  cami no, contra e l  inte rés de 
los  detectives, e l  señor  So lom le d i o  u n o  cerveza y le puso e n  lo  
boca u n  c ig a r r i l l o . Pero no pudo h a cer n a d a  para l i brGr lo de : o  
m a rt ir izante situación en que estaba hac iendo el  v ia je .  De reg reso 
en la cárcel de Fusagasugá, era la noche del m iérco l es, fue atado 
a una c o l u m na,  pero l og ró dormir e n  esa posición .  Más tarde se le 
p uso en rueda de presos, pero su sobrino e l  señor García Rojas 
casi  no puede reconocer lo  e n  e l  pr imer insta nte. Los demás com
pa recientes para l a  d i l igencia n o  lograro n  reconocerlo.  

Cuando estaba en rueda de presos, a la  cárcel de Fusagasu
gá l l egó e l  doctor E n r ique Vargas Orjuela,  Prefecto Nacion a l  de 
Seg ur idad,  q u ien desde el  pr inc ipio h a b ía asumido perso na l me n te 
l a i nvest igación sobre la em isora c l a ndest ina por d isposic ión de l os 
Min istros de Gobierno y J ust ic ia .  El doctor Or jue la  le reconoció e 
i ntentó excusa rse por el trata miento, d ic iendo que en u n  cuerpo 
tan grande era imposi b le  tener control com pleto sobre cada uno 
de sus miembros. Le  h izo q u it a r  las esposas por  pr imera vez e n  seis 
d í as, a pesar de que el detective. R i ncón Mart ínez i nsist ía en que 
debía perma necer esposado porque "este es  de los  que se vue la n". 

Poster iormente Va rgas Or jue la  l e  tomó inda gatoria y ordenó 
su n u evo trasl a d o  a Bogotá, e n  compañía de su a poderado, doctor 
Bernardo Ga lvis Alvarez. Esta vez sí cump l ieron las seg ur idades 
que h a bía dado V a rgas Orjue la ,  de que l o  trata ría n bien, y a h í  
en e l  tercer pis0 de l a  Prefect u ra comenzó u n a  prisión de m á s  d e  
de s a ños, dura nte l a  c u a l  tuvo t iempo suf ic iente p a r a  rememorar 
todos los episodios de esos d í as. 

A l  hacer  el re lato y recordar  los h echos, e l  doctor García He
rrera se conm ueve y pa rece vivir  de n uevo a l g u nos de esos l a rgos 
m i n utos de la tortu ra  infama nte y cruel .  Pero se sobrepone a su 
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propia exc itación, y h a b l a  esperanzado del  futuro de Colombia .  
No le escuchamos u n a  so la  pa labra de amargura y menos de ren
cor". 

Esto está f i rmado por J orge Perea Borda.  
Como decía, se ñor Presidente, el entonces Ministro de Justicia 

es hoy e l Ministro de Gobierno.  Quiero, para term i n a r  esta i nter
vención en el d ía de hoy, l eer la carta que el doctor Garc ía He
rrera le d i r ig ió al doctor G u i l l ermo Amaya Ram írez: "Bogotá, no
viembre lO de 1 957. (Después del l O  de mayo). Señor doctor Gu i 
l lermo Amoya Rom írez, l a  c iudad:  Doctor Amaya Ram írez: Hasta 
hoy no he pod ido tom a r  nota de sus recientes dec larac iones, pu
bl icados el dos de este mes, porque al l a do de mis  a bsorbentes 
ocupaciones ord i n a r ias h e  consagrado m i  tiempo e n  Bogotá y fue
ra  de e l la ,  o la campaña e n  favor de lo reforma constituc iona l  p le
b iscita r io .  Mantengo e l  propósito de no recordar púb l icamente poi  
las razones ya expresa dos y m is obl igadas declaraciones a nterio
res, hechos que reviven el posado con posib le detr imento del es
píritu de concordi a  que e l  país exige sobre toda otra preocupa-
c ión .  

"Por e l lo, y só lo en guard ia de la  verdad y la  j ust icia, cree 
necesario puntu a l izar en esto ca rta l o  s igu iente: 

1° Ha dicho usted, que el doctor Ga rcía Herrera en sus oo
cla raciones p l a ntea y trata el asu nto sobre u n  supuesto tota lmen
te equivocado o sea e l  de que e l  Min istro de J usticia Amaya Ro
mírez d esignó i nvest igador de los hechos imputa dos a l  doctor Gar
cía a l  Prefecto de Segur idad,  doctor Enr ique Vargas Orjuela.  E n  
consecuencia e l  mencionado Min istro tuvo ingerencia en e l  a d e l a n 
tamiento de este proceso. E l l o  no correspo nde a l a  rea l idad,  y o  no 
comisioné a nadie para adela ntar esa i nvest igación,  n i  i ntervi:1e 
en e l l a  sino para buscar que se d iera un trato correcto a l os de
tenidos, y se sancionara a los a ctores de la v io lencia  de que fue
ron víct imas.  Me pa rece oportuno oponer a las af irma ciones pro
cedentes y a las subsiguientes expl ica ciones de usted a este res
pecto, los propias declarac iones suyas, en su carácter de Ministm 
de J ustic ia,  que corren p u b l icadas e n  " E l  Tiem po" del 4 de j u ! io 
de 1 95 1 ,  a saber: ¿se pudiera saber, Min istro, q u ién comis ionó a l  
doctor Vargas Or jue lo poro que adela ntara l a  i nvest igación re la
c ionado con l a  emisora q u e  se d ice func ionaba c l andestinamente 
en los terre nos de La Aguedita, cerco de Fusagasugá? E l  Ministro 
de Gobierno, al tener conocimiento del descubrimiento, de acuer
do con el  Ministro de J usticia (subrayo), l lamó al doctor Vargas 
Or jue la, para que se tras ladara a Fusagasugá y como Jefe del  
Depa rtamento de Seg ur idad avocara e l  conocim iento. Más tarde 
se me consultó como M i n istro de J ustic ia s i  q uería designar  un i n s
tructor espec ia l .  Respondí que me p arecía correcto y conven iente 
(subrayo n uevamente) .  Que prosi g u ió e l  proceso e l  doctor Vargas 
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Orjuela, ya que había i ntervenido desde un principio y ten ía las 
ca l idades leg_a les de i nstructor. 

Estas declara ciones suyas, doctor Amaya Ram írez, no recti f i 
cadas en su hora por usted, prueban i rrefutab l emente que el en
tonces Min istro de J usticia s í  tuvo i ngerencia en l a  designación de l  
i nvest iga dor, y que pudiendo desi g n a r  otro instructor especia l  de
termi n ó  que fuese el doctor Vargas Orjue la q u ie n  prosiguiera lo 
invest igación. Estoy pues, en lo cierto y usted está e n  e l  error. S·3-
g un do :  la declaración d e  usted confirma plenamente m i  af irma
ción,  e n  e l  sent ido de que la i nvest iga ción sobre l a  tortura que 
pa decieron N icolás Ga rcía Rojas, Lu is  Gui l lermo Clavi ja y Alva ro 
García Herrera, se confió precisamente a los jefes de las  depen
dencias oficia l es donde atropel ló, se consumó, a quien yo a cusé 
de p resenciar  y est i m u l a r  la tortura contra m í, ateniéndose usted 
al d icho del propio· a cusado, de no h aberse h a l lado en el l ugar  
donde se  ma ltrató e irrespetó a los  deten idos. 

Estoy segu ro de que usted no pudo recib ir  con satisfacción las 
pruebas evidentes de la tortura padecida por tres c iudada nos de
tenidos y a ceptó las  aseveraciones de usted, e n  e l  sentido de h a 
ber sol icitado las  i nvest igaciones pertinentes. Pecó usted, s in  e m 
bargo, a l  permit ir  que t a l e s  i nvest igaciones se parci a l izaran y pa
ra l izaran y fuera n a manos de q u ienes no podían a d e l antar las, s in  
verse comprometidos e n  e l l as .  Pecó usted, por n o  cerciorarse per
sona lm ente de la s i tuación de los detenidos y prescindir  as í  de po
ner a l  servicio de la  justicia la i n f l uencia y los proced i m ientos que 
a usted, como Min istro de J usticia, no podían fa ltar para l legar  
a l completo escl a recimiento de los  hechos, pecó usted e n  f in ,  y pe
có e l  Gobierno de que usted form aba pa rte, a l no ap l icar en este 
caso el criterio de decisión con que más tarde bajo e l  m ismo ré
g i m e n  se q u iso reaccionar  a n te los ma ltratos sufr idos por don h
l ipe Echava rría. Es  cierto que mis jueces fueron m i l ita res, y que e l  
ju icio s e  adelantó seg ú n  e l  Código Pena l  Mi l itar, m a s  igua l mente 
cierto que la i nvestigación se i n ició y term i n ó  por funcionarios ci
v i les, no su jetos a l a  j u r isdicción m i l itar  y que a ésta quedaron 
sometidos los deten idos por decis ión del  n istructor especia l ,  e n  cu
yo nombra miento y perm anencia  al  frente de l a  i nstrucción i nter
vino decisiva mente e l  e ntonces Min istro de J usticia Gui l lermo Ama
ya Ram írez. 

La violencia física y mora l de que fueron víctimas los dete ni
dos se ejerció precisa mente a ntes de quedar éstos sometidos l!l la  
ccmpetencia m i l itar, con todo aún en e l  sup uesto de que el Min istro 
de J usticia, estuviera i m pedido para i nterven i r  eficazmente, sobre 
los fu ncionarios de que dependían  los deten i dos no estaba par ven
tura para denunciar  los atropel los y la a rb itrariedad a nte el Jefe 
del  Estado, é l  sí con a utoridad suficiente para im pedirlos y sancio
n a r l os, si  se a bstuvo d e  enterarlo f a ltó el  Ministro a sus deberes, 
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si n o  lo hizo y el  Jefe del Estado fue entonces i nd iferente a la  tor
tura y am paró l a  impun idad.  Su a ntiguo colaborador está en l a  
obl igación de man ifestarlo, e n  a ras d e l  buen nombre suyo y e n  
homenaje a la  verdad.  

Usted admite que escogió la pen itencia ría d e  Tunja como l u
g a r  de recl usión p a ra los detenidos, s in  tener noticia de haberse 
proferido la sentencia del  consejo verbal  de g uerra, ¿considera 
usted, doctor Amaya Ramírez, que e l  presidio de Tunja es lugar 
adecuado para s imples detenidos? ¿Creyó usted q u e  ese es:able
cim iento penal  era verdad el  que d a ba mayores garantías para l a  
vida d e  los deten idos, y para s u  perso n a l  b ienestar? ¿ N o  e s  acaso 
esa pen itenciaría desde tiempo i n memoria l ,  e l  más severo, a nti
h ig ién ico y temible l ugar  de recl usión del  pa ís, au n  para los más 
empedern idos cr imina les? ¿Podía usted, como Min istro d e  J usticia, 
ig norar semeja ntes cond iciones? Bien recuerdo la a n g ustia y deses
peración de ese buen hombre que es don Antonio Gómez Morales, 
e ntonces Director de la Pen itenciaría de Tun ja, por la i m posib i l idad 
en q ue se h a l laba para brindar a mis compañeros y a m í, las más 
e lementales condiciones de h igiene y comodidad.  Con los pel igros 
q ue siempre nos rodea ron, dada la inevita b le  promiscuidad con los 
peores del incuentes y por las crecientes penal idades de nuestros 
fami l iares, ob l ig ados a largo viaje de ida y vuelta a Tun ja  en los 
d ía s  seña lados para visitarnos, u n a  hora a penas sin otra ma nera 
de a l iviar n uestras condiciones que el  a poyo moral  que nos brin
daban y los escasos recu rsos materia les que l es era dable ofrecer
nos. Usted afirma, doctor Amaya Ram írez, que nada tengo yo que 
perdonarle, no q u iero desde l uego i n m iscuirme e n  su conciencia, 
pero la  m ía me dice que de usted ten ía yo derecho de exigir· con
ducta d iferente a lo que observó, no sólo por ser usted e l  Min is
tro de J usticia y yo c iudadano acreedor a ciertos y elem enta l es de
rechos, s ino por pecu l ia res a ntecedentes e n  nuestras rela ciones per
són a les, por eso · y porque n unca he a l imentado sentim ientos de 
rencor y de a ma r g u ra ,  cristianamente lo  perdono y deseo a usted 
toda clase de venturas". 

Lo más grave de esto, señores Sena dores, es que cuando l as 
fotografías que le tomaron a l  doctor Go rda H errera, según me lo  
refirieron a m í  posteriorme nte, e n  donde se ve ían  pa l pab lemente 
los atropel los y los vejámenes a que h ab ía sido sometido, fueron 
l levadas a l  doctor La ureano Gómez para que ordenara que fuera 
internado e n  una c l ín ica para ser cura do, é l ,  seg ú n  me refirieron 
a mí, di jo: "¿U n a  c l ín ica? E l  sitio es e l  panóptico de Tun ja", y a l  
pa nóptico de Tun ja  f u e  a d a r  el  doctor Ga rcía Herrera . 

Hay u na circu nstancia o u n a  frase, señor P residente y señores 
Senadores, en esta ca rta del doctor García Herrera al doctor Ama
ya Ram írez, que d ice q u e  lo l levaron a Tun ja para obl igar a su  
fami l ia a q ue h iciera ese l argo v iaje, con e l  sólo derecho de visi-
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torio una hora. Entonces era Ministro de J ustic ia el doctor Amaya 
Ram írez, hoy es Min istro de Gobierno. Cuando yo estuve en Go
l erazamba igua lmente a mi fami l ia  tanto d e  Bogotá como de Me-

. d e l l ín ,  se l e  hacía ,  se le o b l igaba ese largo v ia je, so lamente con 
permiso para visitarme una hora. S i  el señor Presidente a utoriza 
por h a berme pasado l a  hora . . .  

20<;1 SESION 

Palabras dpl Presidente del Senado, doctor Ed
gardo Manotas W., en la sesión del 27 de febrero 
de 1 959. 

Al i n iciarse a yer  la sesión de la aud iencia, el Presidente, doc
tor Manotas, h izo la s iguiente declaración:  

"En e l  curso de la a u d iencia de ayer,  recibió la Presidencia 
u n  memorial ,  suscrito por 58 Senadores, en e l  cual  se l e  sol icita
ba, que destinara dos aud iencias, u na mati n a l  y otra vesperti na,  
en  e l  j u i cio que actua l mente cu rsa en  e l  Senado.  

"Atendiendo a eso sol icitud, la Presidencia convocó para au
d iencia h oy a las n ueve de l a  mañana.  En  la mañana de h oy re
cibió otro memoria l suscrito por ocho Senadores, en e l  cual  se so l i 
daba que se conti nuara con las  aud iencias vespert inas. La Pre
sidencia abrió l a  aud iencia esta maña na, s in que compareciera n e l  
acusado y sus defensores; a l  propio t iempo recibió hoy m ismo un  
rne:-nor ia l  suscrito por  e l  señor  genera l  Rojas P in i l lo ,  en  e l  cual  ma
n i fiesta que sus  q uebra ntos de sQ iud,  l e  impiden h acer uso de la 
pa labra por más de cuatro horas d iarias.  

"La Presidencia h a  considerado que e l  memoria l suscrito por 
l os 58 Senadores, no l l evaba e l  propósito de coartar la l ibertad 
ce la defensa, sino busca r l a  fórmu la  necesaria para que en e l  l i 
bre uso de esa defensa, pudiera e l  Senado también ponerse e n  
wndiciones d e  acometer l a  o bra leg is lativa para l a  c u a l  fue  con
vccado a sesiones extraord ina rias que e l  país necesita urgente
mente. Y en  vista de todas estas circunsta ncias, y con el ún ico áni 
IT' O  de la Presidencia,  q ue es e l  de procurar e l  acierto, l a  justicia 
y la  equidad,  a bre la a udiencia de esta tarde, en forma que l a  
próxima aud iencia s e  verificará e l  l u nes próximo a l a s  cuatro d e  
i a  t::Jrde. Tiene l a  palab ra e l  acusado". 

Discurso del general Gustavo Rojas Pinil lo en la se
sión del día 27 de febrero de 1 959. 

Señor Presidente, señores Senadores: 
Quiero iniciar mi intervención h oy, dando l ectura a la cons

ta ncia q u e  puse al recibo que me presentó el señor capitán de la 

' ,  
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Pol ic ía Nacional ,  que fue a m i  residencia, para decirme que debía 
com pa recer a nte el Senado. 

"Por medio de la  presente hago constar que e l  señor capitán 
E fra ín Ram írez Suárez se presentó en las  horas de la  mañana de 
hoy 27 de febrero de 1 959, al edificio SAS con e l  ob jeto de con
ducir al señor genera l  Gustavo Rojas P i n i l l o ,  a una d i l igenc ia de 
ca rácter procesal  a nte e l  Senado de l a  Repúbl ica.  F i rmado, de jan
do la  s igu iente consta nc ia :  Que no compa rezco n i  as isto a l a  a u 
d ienc ia seña lada p a r a  las h o r a s  de l a  m a ñ a n a  de hoy viernes 2 7  
oe febrero de 1 959, por considerar que es u n  atrope l l o  o desco
�' ocimiento a los derechos del acusado, ya que se busca con las 
ocho horas d i a r ias de au d iencia agota r m i  resiste ncia f ísica . �v\i 
s:J i u d  está suf icientemente q u ebrantada, por i n n u mera b l es atrope
l í os de que h a b l aré oportunamente. Estoy resuelto a cont i n u a r  de
fe nd iéndome en  las a u d iencia que se esta ban verif ica ndo en  los  
h c ras de la  ia rde, no sólo para destru i r  l os ca rgos ca l u m n iosos 
que se m a h a n  hecho a través de la p rensa hab lada y escritcJ, e : 1  
vei nte meses de no interrumpida campaña, s ino l os q u e  en  formo 
irresponsable l levó al  recinto de l  Sa lón E l íptico d e l  Capito l i o  Na
c iona l e l  Acusador U r ibe Prado, e i g u a l me nte con e l  ob jeto de 
presenta r· a nte l o  opin ión púb l ica,  a l os verdaderos responsab l es 
de la g rave situación soc ia l ,  p o l ít ica y económica q u e  sufre e l  
pa ís". 

"Debo a dvertir que a l  Acusador . se le dieron todas las  ga
ra ntías s in  entrabar  su l a bo r  con fatigosa y l a rgas h o ras de au
d : :m c a .  Por e l  contrar io se le  d ism i n u ía e l  t iempo de las cuatro 
h o ras reg la mentarias. Lo h istor ia imparc ia l  y serena fa l l ará si los 
j ueces han obrado h o n ra d a mente al decid i r  que las a u die ncias tu
vieran ocho horas d ia rias de d u ración cada d ía ,  exc lusivamente 
cua ndo !es correspo n d ía h a b l a r  al acusado, y a su defensor". 

Mis exposicio nes, señores Senadores, que entra n ya en  el q u i n 
to d ía ,  no h a n  buscado en  ma nera a l g u n a  a la r g a r  estos a u d ien cias, 
porq ue yo soy e l  más interesado en q u e  este j u ic io term ine .  Pero co
mo lo he  repetido ta ntas veces, en  el cu rso de mis exposicion es, es
toy ob l igado a respo nder a los cargos q u e  se me h a n  hecho,  y a 
h a b l a r  contra mi vo l u ntad de a n tecedentes persona l es, a f in  de q u e  
los honorables Sena dores conozcan a la  persona a q u ien  van a j uz
g a r. 

Agradezco, señor P residente, l a  justa so l u ción q u e  Su Señoría le  
h a  dado a l  im passe de las dos  a udiencias d ia rias, porque es  eviden
te q ue m i  salud q u edó q uebra nta da con m otivo de l a  reclus ión en la 
f ra gata "Cap itán Tono", como l o  pueden certif icar l os méd icos q u e  
c o n  bastante fr-ecuencia me visitan en  l a  residencia q u e  h a bito a c 
tu a l mente. 

Para mí ha s ido un esfuerzo muy grande desde el pu nto de vis
ta físico, asistir a estas a u d iencias, y h a b l a r  d u ra n te cuatro horas. 
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De a h í  que reciba con mucha satisfacción y gratitud, la  forma como 
e l  honorable Senado de la  Repúbl ica ha resue l to el q ue yo siga h a 
b l ando solamente en l o s  períodos de l a  tarde. La s a l u d  igua lmente d e  
m i  Defensor e l  doctor Rey está en  conva lecencia, como l e s  consta a 
todos los señores Sena dores, de acuerdo con los médicos (sic) que pre
sentó oportunamente, de m a nera que podemos seg uir,  señor Pre
s idente y señores Senadores, con las mismas g a ra ntías que vue lvo 
a ag radecer, a l  señor · Presidente y e l  Senado en general ven ía n 
brindá n dome desde el principio de l a s  a u d iencias.  

Esta consta ncia que yo dejé, señor Presidente, ta l vez tuvo co
mo fundamento pr inc ipal  las  informa c iones que dio la prensa, de 
que la reso l ución o medidas de las  dos a u d ienc ia d ia rias, se tomó 
en un a l muerzo íntimo en cosa de uno de los Se nadores, concreta
mente en  cosa d e l  Senador A lvaro Gómez H urtado.  A mí me parecía 
a lgo extra ño que el Senado de la Repúbl ica se tras ladara a l a  co
sa del  Senador Alvaro Gómez H urtado a sesion a r  y resolver un  
p u nto d e  tanta trascendencia,  desde e l  p u nto de vista nacional  y 
desde el pu nto de vista h istórico. 

Es verdad q u e  no todos los señores Senadores estuvieron en l a  
residencia d e l  Senador Gómez H u rtado. Pero d e  a h í  sa l ió l o  idea y 
luego se recogieron l as f irmas que h a  pub l icado la prensa : 

Terminé ayer m i  exposición, señor Presidente, dando lectura 
a un reporta je y a u n a  ca rta de l  actua l  Representa nte a la Cámara.  
A lvaro García Herrera, m ieiJlbro de la  d irección l iberal ,  en  la  c u a l  
h a b laba de l o s  torturas o que había sido sometido. Yo no h ubiera 
q uerido h a b l a r  de este caso, si e l  señor Acusador no h u biera tra ído 
a cuento a l  recinto lo relac ionado con l as turturas de Fel ipe Echo
va rría, las  cua les expl iqué suf ic ientemente en · e l .  d ía de ayer. s·in 
emba rgo, señor Poresidente, q uiero h a cer una pequeña compara
ción, poro que se veo e l  contraste entre la  formo como procedió 
el doctor la ureano Gómez y la  forma como procedió e l  genera l 
Rojas P i n i l l o .  

P o r  l a  l ectura de l os documentos, que seg u ra mente asombraron 
o los señores Senadores, q uedó c laramente esta blecido e l  martir io 
a que fue sometido e l  doctor García Herrera . De acuerdo con la 
i nvestigación que se adela ntó, en  el  caso relacionado con el m a rti
r io al señor E chavarría, se l l egó a lo  concl usión de que unos em
pleados suba lternos, lo  más que le h icieron a l  señor E chavarría,  fue 
d izque senta r lo en  un  bloque de h ie lo.  Siem pre hay uno gran d ife
rencia entre sentar a un  ind iv iduo en un bloque de h ie lo y toda esa 
serie' de martirios y atrope l loss q u e  narraba el repórter en el do
cumento que leí ayer. 

Cuando el  genera l Rojas P in i l lo  tuvo conocimiento ds que el 
señor Fe l ipe Echavarría estaba deten ido, inmediatamente, s in d i l a 
c i ó n  a l g u na, ordenó que fuera trasl adado a l  casino del  Bata l lón 
Guardia Presidenci a l .  Y a l l í, en compañía de los Ministros de J us-

-... ;,_--- - . , ,;. 
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ticia, Gobierno y Guerra, fui a informarme perso n a l mente del  caso. 
Es decir, desde e l  momento que e l  general  Rojas P i n i l l o  tuvo cono
e imiento de ese caso, no volvió e l  señor Felipe E chava rría a s ufrir 
n i n g ú n  veja men n i  n ingún atropel lo. En  cam b io, cuando e l  doctor 
Laureano Gómez tuvo conocim ie nto del caso especia l ,  y según me 
refi rieron a mí después, vio las fotografías que mostraban con toda 
cla ridad y sin ninguna duda la cara monstruosa como la tenía el 
doctor Alvaro Gorcío Herrera, y muchos otros po rtes del cuerpo en 
situación muy a larmante, q u e  c lamaba piedad, y a l  so l ic itársel e  que 
enviara a l  doctor · Gorda Herrera a una c l ín ica paro q u e  lo cura
ron, . d izq ue él m a n ifestó, que a ese l i beral  lo  mejor c l ín ico era e l  
panóptico de Tun ja .  Y a l  pa nóptico de Tun ja  fue a d a r  e l  doctor 
García Herrera. 

El doctor Ga rcía Herrera, e n  su carta, lo ha d icho con toda c la
r idad.  ¿Quién  puede dudar, procediendo honradamente, q u e  e l  pre
sidente de la  Repúb l ica ignoró el caso del señor Ga rcía Herrera? 
¿Cuándo el Min istro de J ust icia Amaya Ram írez, hoy Min istro de 
Gobiemo, como lo  d i j o  en carta que le d i r ig ió Ga rcía Herrera, fue 
q u ien ordenó que l o  enviaran o lo trasladara n a la cá rcel de Tu n
ja? 

No basta decir con palabras q u e  esto no es verdad,  cuando se 
han leído documentos y a la luz de la razón, de l a  más e lem enta l 
lógica t iene que deducirse q u e  e l  presidente de l a  Repúbl ica estaba 
enterado de este caso. Pero hay a ntecedentes, señ o r  Presidente y se
ñores Senadores, que ta l vez s i rven para expl ica r  un  poco más las  
razones por qué e l  doctor La ureano Gómez se ensañaba con e l  doc
tor A lvaro Ga rcía Herrera. Todos recorda mos aque l las  campañas del  
doctor Laureano Gómez, contra e l  arzobispo Herrera Restrepo. E l  
padre del doctor García Herrera, Lau reo no Ga rcía Ortiz, estaba 
casado con una parienta muy a l legadp del  Arzob ispo Herrera Res
trepo. Todos lo recordamos, porque l a  p re nsa l o  p u b l icó profuso
mente, que e l  Arzobispo Herrera Restrepo excom u l gó al doctor Lau
rea no Gómez por haberlo c a l u m n ia d o  y q ue después, para que e l  
doctor Laureano Gómez pud iera i n gresar de n uevo a l a  p o l ít ica, 
tuvo como buen catól ico que postra rse a nte él y ped i r le  la  abso l u 
ción para que l e  leva ntara la excomun ión .  E s a  e s  u n a  de l a s  razones 
que pud iera n a legarse, tal vez para esa hazaña,  como persig u iendo 
a l  d octor García Herrera y para que sufr iera los mart ir ios de q u e  tu
vo conocimiento e l  honorable Senado de l a  Repú b l ica e n  la a u d ien
cia de ayer . 

. Es muy curioso, señor Presidente y señores Sena dores, que el ac
tual Min istro de Gobierno y ex-Min istro de J usticia del doctor La u rea
n o  Gómez, ten go actuaciones más o menos semeja ntes, ta nto en la 
primera Admin istración del  doctor Gómez como en la segunda .  E l  
doctor Ga rcía Herrera, e n  s u  carta, man if iesta que l o  e nviaron a 
Tunja,  a l  Panpótico de Tunja,  e l  pena l  más tétrico, e l  de menos 
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comod idades y también,  ahora con re lac ión a los reten idos del  3 
de d iciembre, a muchos generales ret i rados ,  ofic ia les su periores y 
a bogados y c iudada nos emintntes en l a  misma forma fueron l l e
va dos a la penitenc ia ría de La P icota, es decir ,  proced imientos 
exactamente igua les cuando era Ministro de J ustic ia  en 1 95 1  y 
ahora cuando es Min istro de Gobierno en este año.  

Y yo pregu nto, se ñores Sena dores: ¿ P uede U!la persona de es
tos a ntecede ntes, dar le  br i l lo  y a prest igiar al gobierno del F rente 
Naciona l ?  

Es evidente que e l  doctor Ga rcía Herrera, como l o  dice en  s u  
com u n icación a l  entonces Min istro d e  J ustic ia,  perdonó a sus ene-

. m igas; hoy lo h a  demostrado con hechos palpa bles, porque h a ce 
pocos d ías fue y visitó a l  doctor Laureano Gómez. Ha estado ha
b la ndo con .e l  Min istro de Gobierno, y e n  esta forma con h echos 
rea les, con hechos con cretos ha demostrado que sí ha sabido per
donar.  

Qu iero h a cer u n a  l igera observación, señor Presidente, sobre 
el j u ra m ento que en  u n a  ocasión mi Defensor ei doctor Rey, le pe
día al señor Presidente que le  toma ra a los J ueces en este tr ibu� 
nal de justic ia .  Y ·a l a  observación que se h izo de que los señores 
Senadores a l  toma r posesión de sus cargos de Senadores, presta
ban j u ra mento de cumpl i r  sus ob l igaciones. Nosotros l os mi l i tares, 
señ ores Senador·es, cada vez que somos ascend idos, al tom or  po
sesión del  n uevo ca rgo, j u ra mos defender la Constitución y leyes, 
es decir, prestamos e l  jura mento. 

Decía, señor Presidente, que nosotros los m i l itares, casi per
manentemente estamos j u rando cu m p l i r  la  Constitución y leyes de 
la Repúbl ica y ve lar  por la s a l u d  y la i nteg ridad de la Patria y 
por los derechos c iudadanos. S in  embargo, c u a ndo somos nombra
dos o desempeñamos cargos en los consejos de g uerra, n ueva men
te tenemos que presta r j u ra mento, más o menos en esta form a :  
prometemos p o r  nuestra pa la bra eJe honor, y de a cuerd o  c o n  n ues
tra conciencia,  cumpl i r  fiel y lea l mente los deberes del cargo pa
ra que hemos sido nom brados en este consejo de g uerra . No q uie
ro d iscutir si  e l  caso de l os señores Sena dores, a l  actuar como jue
ces de conciencia en este trib u n a l  ·de j ust ic ia,  es más o menos se
mejante al caso de los consejos de g uerra verba les. 

Y empiezo a hora, señor Presidente, a n a rrar lo relacionado 
con e l  " 1 3  de j u n io". 

En estos a udien cias, y especial me nte e l  señor Acusador, ha 
af irmado de manera categórica que en ese d ía yo vivía ofrecién
dole la presidencia a todo e l  m undo. Aun c u a ndo los hechos d e l  
1 3  de j u n i o  f ueron suficientemente n a rrados y conocidos en esa 
fecha, no está por demás acordar  a lgu nos a contecimientos o deta 
l les, muy i nteresantes para esclarecer l a  verdad de ese movimien
to de l  1 3  de j u nio.  


